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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

SUMARIOMinisterio de Gracia y Justicia:
Real decreto disponiendo que á la mayor brevedad se or

denen visitas de inspección para evidenciar el estado ac
tual de la administración de justicia.

Otros de personal.
Miftl&texio d© la Cierra:

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla 
de Cuba.

Depódio Eidrogr&fico*-~Pi.mj&Q á los N^vegamteSi

Real orden declarando que los beneficios de la ley de Mo
ratorias alcanzan á los contribuyentes morosos por cé
dulas personales del ejercicio de 1899-900.

Otra disponiendo que la nuez de cerezo adeude por la par
tida 249 del Arancel actual.

Dvección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Dirección general de la Deuda pública.—Carpeta de relacio
nes de bienes de Beneficencia examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general.

Escalafón general de cesantes de la Hacienda pública.
é e  la ^©bérsiaciéia : 1

Real orden variando la temporada oficial del balneario de 
La Isabela (Sacedón);

Dirección general de -Relación individual de inhu
maciones.

-Plulsslérfo, de Agrien! tur a, Isadustrla, Comercio y 
Ófer&é públicas:
Real orden disponiendo que én lo sucesivo se hagan por los 

Ingenieros Jefes de los servicios forestales los nombra
mientos de Capataces de cultivos, Guardas y Sobreguar
das do montes.,

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta, la relación de 
servicios prestados por 3a Guardia civil en la custodia de 
la riqueza forestal durante el mes de Marzo último. 

Relación á que se refiere la Real orden anterior.
Señalando el 26 del corriente para la subasta de objetos de 

escritorio con distinp á esté Ministerio.
Jimia (Sindical ¡ del Colegio de * A gentts. de Cambio y Bolsa de 

Madrid,—A ¿misión de valores á la cotización oficial.
ración municipal:

Monte de Piedad y Caja) de Ahorros de Madrid.— Llamando á 
los poseedores de Obligaciones del Tesoro que las tengan 
depositadlo pignoradas enceste establecimiento.

• Administración de jnsticlas
Autiienfiim'provinciales.-¿-Edíotoü dé las Audiencias de Lugo 

y Segovia.
Jmgaaos militares,-— Edictos de los Juzgados dé Acorazado 

«Numancia»,'Acorazado * Vitoria >, Algeciras, Almería, 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Estella, Granada, Jaca, Ma
drid, Málaga, Marín, Pamplona, Valencia, vitarla y Za
ragoza.

Jiteg&Hoids primera instancia,—Edictos de los Juzgados de 
Alacranes (isla de Cuba), Almodóvar del Campo, Arcos 
de la Frontera, Ateca,Bande, Barcelona-Parque, Barce
lona XJniversidad, Bilbao, Boltaña, Cádiz, Castuera, Col
ín nar Viejo, Córdoba, Chiclana, Don Benito, Estepa, 
Gérgal, Granada-Sagrario, Huelva, Lucena, Lugo, Ma
drid-Congreso, M&drid-Ho,ispicio, Madrid-Hospital, Ma-

drid-Palacio, Málaga-Alameda, Málaga-Merced, Mérida, 
Navahermosa, Posadas, San Lorenzo del Escorial, San
tander, Sevilla-San Vicente, Totana, Villaviciosa y Zara- 
goza-San Pablo.

Juzgados municipales. — Edicto del Juzgado de Madrid-Hos- 
picio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Nunca es tan necesario el conocimiento 
práctico de la vida y manera de funcionar los Tribu
nales de justicia como cuando se habla de introducir 
en ellos, á título de mejoras, alteraciones en su orga
nización. Estudiar las deficiencias que ofrecen, inves
tigando su origen; ver en qué forma puede llegarse al 
mayor grado de perfección en el ejercicio de esta fun
ción social esencialísima, y procurar que los encarga
dos de ejercerla respondan cual cumple á su elevada 
misión; objetos son primordiales ante el propósito de 
dar nuevo aspecto á los organismos judiciales.

Aientael Ministra que suscribe á los consejos de la 
prudencia, y fija ha tiempo su atención, con predilecto 
afán, en tai propósito, creería inferir agravio á la digna 
Magistratura española si no la llamase en primer tér- i 
mino al estudio de los graves problemas que en su ; 
provecho demandan solución; pues nadie como los mis- j 
mos representantes de la institución han de estar inte- j 
resados en su enaltecimiento y prestigio, y nadie como ! 
ellos pueden apreciar omisiones y lunares, remedios y j 
mejoras que la opinión reclama. ^

Hora es ya, para bien de todos, que cese la prolon
gada incertidumbre respecto del presente y del porve- j 
nir de la administración de justicia, cuya inestabilidad ] 
pugna con el atributo esencial de permanencia y fijeza \ 
inherente á lo que constituye base y garantía de los ■ 
intereses sociales; que tal estado de inquietud conver- ! 
tido en fatigosa crisis cada vez que se delibera sobre \ 
la ley económica del país, subordinando en absoluto ¡ 
aquella función á las angustias del Tesoro público, de- j 
prime y rebaja en el orden moral la idea sagrada de ( 
la justicia, alejando en lo humano la posibilidad de ; 
caracteres cuya recta conciencia y virilidad austera 
reclaman estímulos para el bien, protección para cum
plirlo, y esfera con ambientes de serenidad para des
envolverlo.

Dentro de los estrechos límites que imponen otras 
necesidades del Estado, todo esfuerzo ha de parecer 
pequeño para enaltecer y vigorizar de una vez, sin 
violentos trastornos, cuanto á la administración de jus
ticia se refiere; y si tales propósitos revelan desde luego 
la alta idea que los inspira, rindiendo á ella merecido 
tributo, imponen á les funcionarios el deber de corres
ponder dignamente, secundando tal acción de una 
manera eficaz,; animada por el deseo deimejor acierto. 
En tai sentido se inspira el Ministro que suscribe al pro
poner á Y. M. una inspección general de la adminis
tración de justicia, por los únicos medios que pone á su 
alcance la ley provisional orgánica del Poder judicial.

No se trata, por tanto, de subsanar el defecto ó re
mediar el mal pasajero que pudo advertirse en deter
minados Tribunales, para cuyos casos aislados parecen 
más bien redactados los artículos de aquella ley; el 
propósito es examinar la vida práctica de los mismos, 
pulsando sus movimientos, estudiando su naturaleza, 
para encontrar en ella remedio á sus deficiencias, nor
malidad á sus funciones, la deducción de cuanto puedt

ser base y cimiento seguro de una buena organización 
judicial, y en el entretanto, medio y camino de mejo
rar en lo posible lo existente. Por ello deberá ser ob
jeto de Ja visita de inspección cuanto contribuya al 
desarrollo de esta idea fundamental, de tal suerte, que 
en la Memoria redactada por el Visitador se hallen 
condensados los motivos que aconsejan reforma ó mo
dificación, viniendo á ser fiel reflejo del estado de la 
administración de justicia, y de la manera de cumplir 
su cometido los funcionarios que la desempeñan.

De esta suerte, no habrá paso inseguro en el cami
no de una reorganización judicial, ya que, además de 
tener en cuenta otras enseñanzas, se acude al seno 
mismo de donde, si el mal existe, puede, mejor que de 
parte alguna, surgir eficaz y contrastado el remedio.
Se trata, en suma, de convertir en precepto, que lleve 
aparejada ejecución inmediata, lo que hoy, dado el 
carácter de los artículos que lo determinan, es mera
mente potestativo en los Tribunales de justicia; la
mentando sinceramente el Ministro que suscribe que 

; razones de orden puramente económico le impidan,
I por el momento, dar á esta inspección el carácter d e . 

un servicio continuo, normal y  permanente.
Fundado en estas consideraciones, y  de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 21 de Mayo de 1900.
SEÑORA: 

i  L. R. P. de Y. M.f 
Javier González de Castejón y E lít,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro da 

Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto en el artícu

lo 715 de la ley provisional sobre organización judi
cial, el Presidente del Tribunal Supremo respecto de 
las Audiencias territoriales, y los Presidentes de éstas 
en lo relativo á las Audiencias de las demás provin
cias, ordenarán á la mayor brevedad visitas de inspec
ción para evidenciar el estado actual de la admjnls- 

j tración de justicia, y proponer al Gobierno cuanto se 
| estime conveniente y sea digno detenerse en cuenta 
■ e n  una reorganización judicial.
j Art. 2.® Debiendo comprender la visita todo, lo que 
I se relacione con las funciones de la justicia y modo de 
\ ser ejercida en los Tribunales, aquélla ha de versar 
\ también, entre los demás particulares que el Visitador 
! acuerde y conduzcan al objeto antes sepalado, sobre la 
1 organización propiamente dicha, régimen interior, ap- 

titud y condiciones de cada uno de los funcionarios 
que constituyen la actual dotación de los Tribunales* 
Cuanto se refiera al personal será objeto de un expe
diente especial que, con carácter reservado, remitirá el 

j Visitador al Ministro de Gracia y Justicia.
! Art. 3.° Los Presidentes del Tribunal Suprema y de 
rías Audiencias apreciarán la conveniencia de que la 
| visita se extienda desde luego á todos los Tribunales, é 
i de limitarla, por ahora, á determinado número de 
1 ellos.
1 Art. 4.° Esta inspección deberá verificarse ante! 

i • de h° de Julio próximo* remitiendo al Ministerio úá
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Gr Acia y Justicia las Memorias, correspondiente s den
tro de los quince primeros dUs de dicho mes.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA. CRISTINA

S i Ministra ae GraCia y Justicia,
Javier González de Cástejón j  Elío.

REALES DECRETOS 

De conformidad con lo prevenido en el Rea l decreto 
Me 6 de Febrero de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re * d. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Vocal de la Jun+„a calificadora 
del Poder judicial, en la vacante por ju.bilación de Don 
Diego Montero de Espinosa, A D. Vicente de Piniés y 
Laguna, Magistrado del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á veintiuno de 'Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
51 Ministro de Gracia y  Justicia» i

.Jtavter «enzáSex de Ctastelón y Elio.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.‘  
Mel art. 2.a del Real decreto de 24 de Septiembre 
.Me 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
. Audiencia provincial de Málaga, vacante por permuta 

■con D. Joaquín Navarro, á D. Francisco de Aranda y 
Ortiz, que sirve igual cargo en la de Almería.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Mayo dé mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
31 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Cástejón y Eli o.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3." 
4el art. 2.® del Real decreto de 24 de Septiembre 
fie 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret  D. Alfon
so XIII; y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Almería, vacante por permuta 
con D. Francisco de Aranda, á D. Joaquín Navarro 
Serna, que sirve igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA

B1 Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y Elio.

M I S T E R I O  DE H ACIEN D A

REALES ÓRDENES

Ilmo. -Sr.: Visto el telegrama en que la Delegación 
«le Hacienda en Lérida consulta sí los beneficios de 1; 
le y  de Moratorias de 16 de Abril de 1895, que se conce 
-den en el párrafo tercero, art. 15 de la vigente ley d 
Presupuestos de 31 de Marzo último, alcanzan á lo 
contribuyentes que no adquirieron sus cédulas perso 
3*ales en el .período de cobranza voluntaria, y  en casi 
m#r®aativo, la forma en *que debe hacerse efeetiva h 
T»rte>de mutta ó recargo *que, con arregló al art. 45 di 
la  instrucción de 27 de Mayo de 1884, debe abonarse a 

¿ Agente ejecutivo:
Considerando que aun «cuando el art. 15 de la vi 

g K nato ley de Presupuestos parece que se refiere á lo 
de. cubiertos del ejercicio económico de 1898 k 1899 i 
ant éffiores., si se .atiende al testo literal del párrafo ter 
cero mismo y  ¿al espíritu de equidad con que deber 
ínter, a ta rs e  los preceptos relativos á condonación d< 
multa && evidente que deben considerarse compren
didos t m dichos feeneücios todos los deudores á la Ha
cienda L̂ or cédulas personales que lo soliciten en la for
ma y pía zo designados ¿%1 efecto; y

Considerando que la parte de multa que en estos 
casos corr esponde á los ^Agentes ejecutivos puede y 
debe realiza rse en papel de pagos al Estado, abonán
dose después .siu importo á dichos funcionarios con car
go  al concepto de minoración de los productos del 
Timbre;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido declarar:

1?° Que 1q$ beneficios de1 la condonación que conce

de el art. \s ¿e la vigente ley de Presupuestos, alcan
zan á lrjB contribuyentes morosos por céreas persona - 
les áfj i  ag0 económico de 1899 á 1900 que lo soliciten 
en forma antes de 1.° de Julio próxiu\o; y

2.° Que la parte de multa que corresponda á los 
[ Agentes ejecutivos debe hacerse afectiva en papel de 

pagos al Estado, con las forma lidades establecidas en 
la vigente ley del Timbre, y abonarse á dichos funcio
narios, como minoración dé lós productos de esta últi
ma renta.

De R eaV  orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1900.

YILLAVERDE 

Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Minis
terio por la razón social Grober y Compañía, en co
mandita, fabricantes de botones de corozo, solicitando 
que la nuez de corozo adeude por la partida 249 del 
Arancel actual, equivalente á la 227 del anterior, que 
se venía aplicando por llamada del Repertorio, porque 
el derecho de la partida 374, que en la actualidad se 
le asigna, determinaría la ruina total de la citada in
dustria:

Considerando que el derecho de la expresada par
tida 374 es desproporcionado en razón del valor del 
producto de que se trata; que éste es además primera 
materia de la fabricación de botones, y que por orden 
de 18 de Julio de 1879 se dispuso, con carácter gene
ral, que la nuez de corozo se aforase por la partida 174 
del Arancel entonces vigente, que se refiere á la 227 
del de 1892 y á la 249 del actual, porque por su natu
raleza y aplicaciones corresponde á la clase de las ma
deras y otros productos vegetales empleados en la in
dustria y sus manufacturas; y

Considerando, por otra parte, que la partida 374 
que en el repertorio del A rancel vigente se asigna al 
corózo en estado natural, sólo es aplicable á las mer- 
mercancíás en ella taxativamente citadas;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien ordenar:

1.° Que la llamada del citado Repertorio, corres
pondiente al corozo en estado natural, se entienda mo
dificada en el sentido de que la partida aplicable debe 
ser la 249 en lugar de la 374 que se cita; y

2.® Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y de i comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y  efectos correspondientes.. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 12 de Mayo de 1900.

VILLA VERDE
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REAL ORDEN

Remitido á informe dél Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia del Procurador D. José 
Gurumeta, en nombre y representación de los herede
ros del Sr. Fontagud Gargolio, propietarios delestable- 
cimiento balneario de La Isabela (Sacedón), en esa pro
vincia, en solicitud de que se varíe la temporada ofi
cial del mencionado balneario, dicho Cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el dicta
men de su Comisión de Baños que á continuación se 
inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo del expe líente in
coado en solicitud de que se varíe la actual temporada 
oficial de los baños de La Isabela.

De su examen aparece:
Que D. José Gurumeta, Procurador de los herederos 

de D. José Fontagud Gargolio, dueños del balneario 
La Isabela (Saceáón), elevó en 30 de Septiembre último 
una instigúela ai?- Ministro de la  Gobernación, expo
niendo:

Que hace más de diez años se observa en el balnea
rio una dism inución de concurrencia durante la prime
ra quineena de la temporada oficial comprendida en
tre el 15 y 30 d^ Junio, llegando á no haber más que 
cinco entradas, y* en cambio durante ía segunda quin
cena de Septiembre, después de cerrada ia temporada 
el día 15, había mucha concurrencia los años que lo 
permitían las condiciones ciimatoiógiem

Por esta razón pide que se fije la temporada oficial 
desda J9P de Julio al 15 de Septiembre? pero con la fa

cultad en la dirección del balneario para prorrogarla 
hasta el 20 ó el 25 del mismo mes los años que las con
diciones climatológicas lo permitan.

Por su parte, el Médico Director del balneario, Don 
Manuel Martí, informa en 4 de Octubre en el mismo 
sentido expuesto por el Procurador de los propietarios 
del balneario.

Pasados en 8 de Enero último los anteriores docu
mentos á informe de este Real Consejo, estimó éste que 
el D. José Gurumeta no justificaba la representación 
que ostentaba de Procurador de los herederos de Don 
José Fontagud Gargolio, y que, respecto á la facultad 
que se solicitaba para que el Médico Director del bal
neario prorrogase la temporada oficial cuando lo cre
yese oportuno, era una petición inadmisible por ser 
contraria á los artículos 20 y 22 del reglamento de ba
ños, que exigen que la duración de la temporada se 
anuncie al público un mes antes del en que haya de 
empezar, no pudiendo estar abierto ningún balneario 
fuera de la dicha temporada.

Por estas razones, este Real Consejo acordó la de
volución del expediente, á fin de que:

1.° D. José Gurumeta justificase su representación 
de Procurador de los herederos de D. José Fontagud- 

2.6 Que tanto dicho Procurador como el Médico Di
rector precisaran las fechas fijas en que deberá empe
zar y concluir la temporada oficial; y

3.° Que se unan al expediente los datos de concu
rrencia al balneario durante la segunda quincena de 
Junio y la última de Septiembre en los cinco últimos 
años.

Ampliado ya el expediente con los documentos pre
citados, la Dirección general de Sanidad lo remite de 
nuevo á este Consejo con fecha 25 de Marzo último.

Examinados los documentos que han sido objeto de 
la mencionada ampliación, resulta de ellos que el Don 
José Gurumeta tiene realmente la representación de 
los herederos del Sr. Fontagud Gargolio, y que tanto 
el Médico Director como el predicho representante de 
los actuales dueños del balneario La Isabela se mues
tran conformes con que la temporada oficial de este 
establecimiento empiece en 1.° de Julio y termine 
en 15 de Septiembre.

En consecuencia de todo lo expuesto, teniendo en 
cuenta que, según los datos consignados en el cuadro 
de concurrentes que obra en el expediente, el número 
de bañistas en el último quinquenio durante la segun
da quincena de Junio es tan exiguo que ha habido año 
que sólo ha llegado á seis entre acomodados y pobres, 
mientras que en la última quincena de Septiembre, y 
después de cerrada la temporada oficial, aun quedan 
en el balneario muchos concurrentes:

Que el Médico Director informa favorablemente la 
instancia del apoderado, manifestándose ambos con
formes en la fecha que debe fijarse para la duración 
oficial de la temporada;

La Comisión opina que desde luego puede acceder- 
se á lo solicitado por el recurrente, señalando la tem
porada oficial para el balneario de La Isabela (Sace- 
dón) desde 1.° de Julio al 15 de Septiembre.»

Y  de conformidad con el preinserto dictamen, el 
Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente dei 
Reino, ha tenido por conveniente acceder á lo solici
tado por D. José Gurumeta, apoderado de los herede
ros del Sr. Fontagud Gargolio, y dispone que para lo 
sucesivo se fije la temporada oficial del balneario de 
La Isabela desde I.° de Julio al 15 dé Septiembre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to, el del interesado y fines consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1900.

E, DATO

Sr. Gobernador civil de la provincia de Guadalajara*

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIÓ Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D.G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en/la G aceta  d e  Mad r id , la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el me* 
de Marzo último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1» 
muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1900.

GASSET

3r. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
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Ilmo. Sr.: Por análogas razones á las expuestas en 
]a Real orden de 10 del corriente, como fundamento de 
lo en ella resuelto respecto al personal subalterno de 
Obras püblicás;

S. M. el Rut (Q. D. G.), y  en sú nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo se hagan por los Ingenieros Jefes de los servi
cios foréstales los nombramientos, traslaciones y  se
paraciones de los Capataces de cultivos, Guardas y  
Sobreguardas de montes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás electos. Dios guardé á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1900.

. ' GASSET

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. ..............

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A E V E G A N T E S  

Dep ó sito  H id r o g r á fic o .

GRUPO 70 -1 9  DE MAYO DE 1990

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
F rancia .

Boyas y buques fondeados provisionalmente en las 
cercanías de las rocas de la Congrée (placer de Ro" 
chebonne), .

(Avis m x Navigateurs, núm. 1031706. París, 1900.) ~
Núm, 372,1900.—-Se ban tomado provisionalmente las si

guientes disposiciones, provisionalmente, á causa de los tra- 
baj os qiie se efectúan en el placer de Rochebonne:

1.° Be han fondeado boyas de amarra]e, pintadas de Man
co, de forma cilindro-cónica, alrededor del cabezo de la Con
grée; es peligroso acercarse á estos lugares.

2.° Se ha fondeado á 1 milla y Va al N. N. E, del cabezo 
de la Congrée, para servir de almacén y de taller flotante, un 
pontón de 3 palos, pintado de rojo, con la inscripción «Ro- 
chebonne», idéntico al del antiguo -faro flotante de RQche- 
feonne, pero desprovisto de las luces y distintivos caracterísr 
ticos de este último. . ,

Presenta durante la noche las luces regláinentarias para 
los buques, fondeados

3.° Se han fondeado un vapor cito y dos gabarras de las 
que se emplean en los trabajos, á 1 milla al E. de la Congrée; 
presentan de noche, que es cuando se fondean, las luces re
glamentarias para los buques fondeados.

Carta núm. 150nA. de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
F ra u d a .

Escollos del S. W . de Port-Bail.

(Avis auto Navigateurs, núm. 103/7Q7. París, 1900 .)

Núm. 373,1900.—Según aviso del Comandante de la Es
cuela da practicaje, existe en la enfilación de las dos luces de 
Port-Bail, á 3.170 m. de la luz ante ñor ó luz de la Caillourie, 
un placer de rocas., cubierto con 0,8 m. á 1,7 m. de agua, y 
i  690 mVpor dentro de este placer; en la misma enfilación
existe un cabezo que vela en las bajamares de sizigías.

El prirnero de éstos placeres parece ser el mismo en el que 
varó el torpe lero francés núm. 161.

Carta núm. 558 de la sección II.

SUND 

S u é V l  a .
Valiza en Graen, entrad* de Landskrona.

(Avis au® Navigateurs, núm. 82/562. París, 1900.)
Núm. 374, 1900.—En el verano del año actual se estable

cerá en Graen una valiza de 10,5vm. dé altura, con distintivo 
de triángulo rojo oscuro, con el vértice hacia arriba.

Carta núm! 592 d® la sección II.

, MAR bI lTICO 

A lem ania.
Bajos en la entrada de la 'bahía de Kiel, %

(Nachrickten fiir Seefahrer, núm. ífí¡962 . Berlín, 1900.) 
Núm. 375,1900.—Existen en la entrada de la bahía de 

Kiel, al W . da la boya-huso Kiel A ,: uft bajo cubierto con 5,5 
metros de agua, en 54® 27' 42" N. por 16° 26' 25" É.; un bajo 
cubieito con 6 m . de agua, en 54° 27' 44'' N. por 16° 26' 15'

E., y  otro cubierto con 6 m , de agua, en 54° 27' 40'' N. por 16° 
26' 6 " E.

Carta núm. 719 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO BEL NORTE 

MAR DE CHINA 
Isla de Balabac.

Luz del cabo Melville.

(Notice to Mariners núm. 201. Londres, 1900.)

Núm. 376,1900.—Según aviso del Jefe de las fuerzas na
vales inglesas en el mar de China, la luz del cabo Melville, 
de 1 destello Manco cada 20 segundos, presta servicio regular.

Situación aproximada: 7° 49' 22" N. por 123° 12' 8" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 110.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

C hile.
Señal de niebla en proyecto en el faro d® la punta 

Tortuga, bahía de Coquimbo.
(Noticias hidrográficas núm. 12/82 Valparaíso, 1900.)

Núm. 377,1900.—En el transcurso del año actual se es
tablecerá en las proximidades del faro de la punta Tortuga 
una sirena de niebla, que emitirá cada minuto un sonido de 
unos 7 segundos de duración.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26
Carta núm. 266 de la sección VII.
E l Director de Hidrografía, E m il io  Luanco.

MINISTERIO DE HACINEDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia délos pueblos y Administraciones donde han cabido tu 

suerte los 19 premios mayores de los Í .300 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMI03
NÚMEROS Pesetas. administraciones

25.495 140.000 Madrid.
25.260 50.000 Barcelona.
16.988 25.000 Madrid.

8.507 - 3:000 "Ferrol.
25.341 3.000 Barcelona.
15.777 3.000 Idem.
15.506 3.000 Madrid.
19.652 3.000 Bilbao.
9.494 3,000 Badalona.

23.096 3.000 Burgos.
18.955 3 000 Alicante.
8.061 3.000 Avila.

20.067 3 000 León.
25.609 3.000 Madrid,

9.263 3.000 Barcelona.
8.020 3.000 Madrid.

11.749 3 000 Valencia.
12.815 3.000 Madrid.
19.548 3.000 Granada.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados, a las don-
celias acogidas en los establecimientos benéficos dé la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 11 de Sep-

tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patríóifea 
m uertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 
1 o de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado ezr 
la fo r i™  prevenida por instrucción, han resultado agracia
das las siguientes:

DONCELLAS

Premio 1.a Tomasa Retana y  Nieto, del Colegio de la Paz.
Idem 2.° Mai"ía de los Angeles García, del ídem.
Unicas interesabas existen en este Centro con derecho 

á obtener premio.
HUÉRFANA

Doña Teresa Boflll y Aniíreu, hija de D. Migue!, Teniente 
de la Milicia Nacional, muerta en el campo del honor.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el (Ha 31 de 

Mayo de X900.

Ha de constar de dos series de' 30.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas , distribuyéndose 630.000 pesetas, en 1.500 premio» 
para cada serie, de la manera siguiemte:

PREMIOS
DE

CADA SERIE PESETAS

1 ........................de...................................... 100.000
40.000
20.009
22.500

353.700

29.700

29.700

29.700'

2.000*

1.500’

1.200

1
1

15 ........................  de 1.500........................
1 179 ........................de 300_______________

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. .  

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo...........................

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la  centena del
premio tercero.................................. ..

2 ídem de 1.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero. ...........................

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premioségundo. ................................

2 ídem de 600 ídem id. para los del 
premio tercero............................

1.500 630.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si snlíese premiado 
el número 1, su anterior es el número 30.000 y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde él 1 al 100 del 9.901 al 10.000 y  del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prese itas por la instrucción del ramo. Ten 
la propia forma se haran después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

' Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
an el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se > 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde* 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortee 
hallen establecidos.

•Madrid 21 de Mayo de 1900.=El Director general, J. R* 
de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n é r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Bienes dé Béneficencia.—Ventas posteriores a l 2 de Octubre d e  1858.

NÚMERO 556

Carpeta *  las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresiva de la renta liquida ai mal que producíanlo* 
Éene¡ enajenados 4 los establecimientos que se expresan, y del capital nominal quqJes,correspondo, las cuales seremitenvl Negociado 
¿jrrespwdiente para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferible* con, renta del 3 por 1 0 0 , «  
M p k e M d é  lo dispuesto en el art. 8.» de la ley de 1.» de Abril de 1859 (hoy su equivalente en la s  del i  por 100 al tipo de

conversión). -

Número Provincias de que proceden. ■ CORPORACIONES Y  ESTABLECIMIBNTQS

Renta 
liquida anual 

producían 
los bienes.

"¿Japital 
n o a  i n-'a 1 

de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

de ordon. Pesetm. Oi s. Pesetas. Cfts. Pesetas. CU.

17.190

17.191 

17..792 ■ -

Mndr'f) . . . . .  Novieníbre de 1866.—Memoria fundada

„ s .. < de huérfanos ó entrada en Religión.
Palencia .................. ^Noyiembre .de 1 8 6 1 .— Beneficencia, de• a . . , 4  ̂ . 5 , . u^ríIie¿eg Qerrato..........................
Jde,m,. * *. * . v. . Diciembre do 1861.—Idem id. i d , . . . . .

222*78

78‘40 
315*52

7.426

2.613*41
10.517*33

23‘61

7*24
18*55

Suma total........ 6L6‘7Q 20.556*74 49‘40

Jladrid 18 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Joaquín Purón,



890 22 Mayo 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 142

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
D

E
 

L
A

 
G

U
E

R
R

A

No
tic

ia 
de

 la
s d

efu
nc

ion
es

 d
e t

ro
pa

s o
cu

rr
id

as
 en

 el
 E

jér
cit

o d
e o

pe
ra

cio
ne

s d
e l

as
 is

las
 d

e C
ub

a, 
en

 la
s f

ec
ha

s q
ue

 se
 in

di
ca

n,
 se

gú
n 

ha 
pa

rti
cip

ad
o 

el 
Ca

pit
án 

ge
ne

ra
l 

fie 
dic

ha 
án

till
a 

d)

FA
UL

SO
IM

IBN
TG

PR
OV

INO
!*

Pue
rto

 P
rín

eip
e. 

Ide
m.

Ide
m.

Ha
ba

na
.

San
tiag

o 
de 

Cu
ba.

 
Ide

m.
Ide

m.
Ha

ba
na

.
San

tiag
o 

de 
Cu

ba.
 

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ha
ba

na
.

Ide
m.

San
tiag

o 
de 

Cu
ba.

 
Pin

ar 
del 

Río
. 

San
tiag

o 
de 

Cu
ba.

 
Ha

ba
na

.
San

tiag
o 

de 
Cu

ba.
 

San
ta 

Cla
ra.

 
San

tiag
o 

de 
Cu

ba.
 

Ma
tan

zas
.

Ha
ba

na
, 

i Id
em

.
San

ta 
Cla

ra.
 

Pue
rto

 P
rín

cip
e. 

Ide
m.

Ha
ba

na
.

San
tiag

o 
de 

Cu
ba.

 
Ide

m.
Ha

ba
na

.
Pue

rto
 P

rín
cip

e. 
San

tiag
o 

de 
Cu

ba.
 

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ha
ba

na
.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

San
ta 

Cla
ra.

 
Ha

ba
na

.
Ide

m.
Ide

m
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
San

ta 
Cla

ra.
 

San
tiag

o 
de 

Cu
ba

. 
Ha

ba
na

.
San

tiag
o 

de 
Cu

ba
. 

Ide
m.

Ha
ba

na
.

Ide
m.

San
tiag

o 
de 

Cu
ba.

 
Pue

rto
 P

rín
cip

e. 
San

tiag
o 

de 
Cu

ba.
 

Ha
ba

na
.

San
tiag

o 
de 

Cu
ba.

 
Pue

rto
 P

rín
cip

e. 
Ha

ba
na

.
San

tiag
o 

de 
Cu

ba.
 

i.
)

IW
L0

Ing
eni

o 
De

rru
ido

. ....
.....

.....
.....

....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

nz
an

illo
.....

.....
.....

.....
.....

....
.;.

Cau
to 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.. 

..
Gi

in
es

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

nz
an

illo
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ca
uto

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

XUv&
U 

•*•
••*

*••
•«•

•••
•••

•••
•*•

San
 A

nto
nio

 d
e í

os 
Ba

ño
s....

....
W n 

h« n
o.

Ca
uto

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fue
rte

 L
orc

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
vja

uiu 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Gu
an

tán
am

o...
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mn

n+fl
 S

on 
4-o 

Olí
nn

finn
fíni

VA
 A 

a H
iiK

o
TÍA

rmA
-íi»

Jflm
iAA

Ca
mp

am
ent

o 
Sig

ua
ne

a...
.....

.
Ing

eni
o 

Der
rui

do 
........

.....
.....

....
TH

pm
Ve

gui
tas

 ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
ua

ut
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
TÍ.A

Oflíl
1 M

nrn
n

1 n
*nf

cn
1 T 

d Pm Fue
rte

 C
ay 

am
as.

.....
.....

...
i Td

 am 
.

1 r
ían

t.o
1 T

Tah
nna

___
___

 
___

__ 
.

Id
em

.....
.....

i..
.,.

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
1 T

dam 
_

I C
íen

fue
go

s...
.....

.....
.....

....
 

...
...

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

1 T
dóm 

. 
•

1 T
dom

1 T
Ham

 
_

1 T
dpm

1 Td
 pm 

_
Ide

m.
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
..

Td«
m

i T
dpm

1 T
dam

I S
fli-n

ptí 
Sn

írit
na

Isa
bel

a 
de 

Sa
gu

a...
.....

.....
.......

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

Gu
an

tán
am

o...
.....

....
.....

Id
em

..
..

-;
..

.^
. 

Ha
ba

na
....

...
...

...
.. 

i..
...

,
Tdpm

 
.

San
 J

osé
...

...
...

...
...

...
...

Cie
go 

de 
Av

ila
... 

...
...

...
...

Cau
to 

.....
.....

.....
.....

...
Ba

tab
an

ó...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
C

a
u

t
o

,.
.....

.....
..

Ing
eni

o 
De

rru
ido

...
...

...
...

Ag
ua

ca
te.

... 
.....

.....
....

.....
.....

..
| , 

«AVW
 

...
...

...
...

...
...

. . 
1

flCB
A 

Sil 
PAL

LEC
IM1

EMT
0 A&

0

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

! 1
898

 
189

8 
189

8 
¡ 1

898
 

18 9
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8

189
7

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

18P
8 

189
8 

189
8 

189
8

189
7

189
8 

189
8 

189
8

189
7

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

181
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

1898
 i

 
189

8 
! 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

18P
8

189
7

189
8 

189
8 

189
8 

189
8 

i

-V-ife
S*

Ab
ril

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Id
em

....
.....

.....
XUVJ

JLL 
9

Ma
rzo

 ..
.....

.....
...

Feb
rer

Oc
.....

.....
.

Ma
rzo

.....
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Fe

bre
ro.

.....
.....

.
Id

em
...

...
...

Ide
m.

.....
.....

.....
..

En
ero

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

..
ATv

nil
Fe

br
ero

.....
.....

No
vie

mb
re.

... 
__

Ab
ril

....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
Tri

am
T?p

hrp
rr»

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Se
pti

em
br

e..
.. 

A
br

il.
...

...
..

"M"» Dic
iem

bre
 .

...
En

ero
.....

.....
.....

.
A h

ril
Fp/h

rAr
n 

- 
. . 

1
Tripm

 
___

Ma
rzo

.....
.....

....
Tdo

m
PpK

rp.r
n

Td
p.m

___
___

__
A h

ril
___

___
__

1
Id

em
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Trlpm

 
-

Id
em

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Tdp
-m

Tdp
m

1 Td p
m 

___
_

ídpm
 

___
Tdp

m
Ide

m, 
o...

.....
.....

Tdpm
 

__
Tdpm

 
___

___
Tdpm

 
' 

__
1 T

dpm 
__

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
..

Fe
bre

ro.
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ab
ril

.....
.....

.....
..

Tdp
m

Id
em

.....
.....

.....
.

Ma
rzo

 ..
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
..

Se
pti

em
br

e...
.

Fe
br

ero
... 

Ab
riL

...
...

..
Ma

rzo
.....

.....
.....

Tdp
m

DÍA 1 
1 

1 1 1 20 3 18 18 15 7 3 26 3 24 23 5 16 8 20 4 6 25 23 28 24 10 1 1 31 2 25 2 30 10 9 7 11 4 5 23 24 28 23 24 24 29 30 27 26 28 28 29 24 22 30 24 27 9 10 21 24 2 31 3 20 15 1 7 26

BA
JA

S
o- (i.

 a
i8

s 
II

? 
II

1 
»i

f > * » 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 > > > i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 » i » 1 1

0 • 1 *» 9 > > » > > > » > > i » 
1

> > > > > > > » > > > » > » > > » > > > > > > > > > > » > > » > » » > » 1 » >

2*cr fl • i-* 
i

: <r
i j

> > > > » * » 
j 

» 
¡ 

>
1

> > » > > * > > > > > > » > > > > > I » » > > > > > > 1 * 
'

> > » > > » > >

fl | o
 

• o
.

>B[» 1 1 1 > > » > > 1 > > > > > > > > > » » 1 1 » > > > 1 1 > » » > > > > > > > > » » » > > > > > > > > » > > > » » » > > > » 1 > >

A Al
ica

nte
.....

.....
.....

.
Có

rdo
ba

...
. 

...
.

Al
ica

nte
.....

.....
.....

..
Cá

cer
es.

.....
.....

.......
Cá

diz
.....

.....
.....

.....
..

Al
ba

cet
e...

.....
.....

...
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.

Or
en

se.
..»

.....
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
..

Có
rdo

ba
.....

.....
.....

..
Lé

rid
a...

.....
.....

.....
..

Ma
dr

id.
.....

.....
.....

...
Ba

díu
nz

Ge
ron

a..
...

...
..

Cu
en

ca.
.....

.....
.....

..
Te

ru
el..

.....
.....

.....
....

Se
vil

la.
.....

.....
.....

....
Spo

rvvr
í o

.....
.....

...
Na

var
ra.

.....
.....

.....
..

Ba
dai

oz.
 ..

.....
.....

..
Co

ruñ
a...

.....
.....

.....
.

Zar
ago

za 
.....

.....
.....

Ca
ste

lló
n..

.....
.....

...
Va

len
cia

.....
.....

....
Cu

en
ca

...
....

...
Al

ica
nte

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
....

Lé
rid

a...
.....

.....
.....

...
Id

em
.....

.....
.....

.....
...

uu
ipu

zco
a...

.....
.....

Cu
enc

a. 
...

...
...

Cór
dob

a 
.....

.....
.....

..
Vi

zca
va

.....
.....

.....
. 

I
Lu

ffO
.....

.....
.....

.....
...

T.i
im

.__
;__

___
__

Va
len

cia
___

___
__

Lu
ffo

.....
.....

.....
....

Ba
da

ioz
.....

.....
.....

...
Za

mo
ra.

.....
....

>
Má

lag
a...

.....
..-_

__
Lu

go
.....

.....
....

Ge
ron

a...
.....

.....
.....

.
Ca

ste
lló

n__
_

To
led

o...
.....

...
Va

lla
dn

lid
__

Mii
reia

 
___

_ . 
.

Ali
can

te.
___

Gu
ad

ala
jar

a...
.....

.
Va

lla
dn

lid
___

__
Cn

rnñ
a__

_
Al

ica
nte

___
___

__
Ov

ied
o__

__
Sa

nt
ac

lar
a..

....
Se

vil
la.

....
.....

.....
..

Ma
dr

id.
...

...
...

Gu
ad

ala
jar

a...
.....

.
Hu

esc
a...

.....
.....

.....
.

Cá
óp.

rp.
a__

Ba
rce

lon
a...

.....
....

>
Ba

da
joz

.....
.....

....
Va

len
cia

...
...

...
Má

lag
a...

.....
.....

.....
.

T.p
rid

fl .
.....

.....
.....

.....

lAf
íJS

UX
JS

Z

PNJ
SfeŜ
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M I N I S T E R I O  d e  d a  g o b e r n a c i ó n

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t é  e n  e l  d í a  1 8  d e  M a y o  d e  1 9 0 0

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

■ÍOMBBM
Meses. DÍSS,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Manuel González........................................................... 33 p p V iudo............... Caquexia palúdica...................................... Hospital Provincial. 
Oso, 8.
San Jacinto, 3.

Manuel Hidalgo. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 p Párvulo................. Viruela.......................................••••«.........
José Alo aso.................... 2 p p Idem................. Idem......................... .......................................
Horacio Morales................................................. . ......... 8 p p Idem.................. Sarampión............................................. . Toledo, 137.

Costanilla de Santiago, 7 y 9. 
Pizarro, 20.
San Carlos, 1.
Artistas, 11.

Manuel de Cavo. . . . . . . . . . . i ..................................... 47 »
p

p Casado............ . Tuberculosis......................................... .. . .
José Saavedra ¿ . .................. 25 ■ p Soltero .................. Idem ................................................. ..
Antonio Manjón. ......................¿. . ............................... 34 p p ídem....................... Idem............................................... .
Constantino Castro.............................. . . . . . . . . ........... 1 p p Párvulo.................. Tabes mesentérica.........................................
Ensebio Langa............ ................................................. 39 p p Soltero . ................ Tumor canceroso........................................... Hospital Provincial.

Paseo de la Florida, 31. 
Olózaga, 4.
Pelayo, 8.
Hospital Provincial.
Caballero de Gracia, 28. 
Hospital del Carmen.
Reloj, 24 y 26.
Hospital Provincial. 
Cabestreros, 17.
Travesía del Conde Duque, 14. 
Artistas, 7.
Hospital Provincial.
Callejón del Alamillo, 3. 
Travesía de San Lorenzo, 9, 
Hospital Provincial.
Espino, 4.
Almagro, 3 (asilo).
Ereilla, 23.

Saturnino Cabrerizo...................................................... 40 p p Casado . ........... Cáncer del estóm ago................................
Tomás del A ra ................................................................ 65 p p Viudo................ Colapso cardíaco..........................................
Manuel de la Peña........ ........................................ ......... 63 p p Casado....................« . . . Insuficiencia valvular ......................... ............
Miguel Guzmán................................. .......................... 41 p p Idem...................... Idem............................................................. ...
Vicente Montero.................................................................................................. 71 p p Casado................................ Bronquitis................ ................................................................
Antonio González....................................................................................................... 78 p p Viudo....................... Idem s e n i l ................ .
José Soto....................................................... ................... 60 p p Casado................. Idem crónica............................. .......................
Eulogio Blas......................................................... . . .................................. 1#„ 67 p p Idem ................. Bronquitis...........................................................................................
Antonio Alcalá López ........................................................................................ 80 ■ p p Viudo..................... Pneumonía...................... .................. .
Fernando García ........ ................ ......... ...................... 1 p p Párvulo. Broncopneumonía . •. . . .
Luis Fuentenebro................ ..................................... > 5 1 Idem..................... Oclusión intestinal.
Pedro Palomino........................  ........ ........................... 76 p $ Soltero... Cirrosis hepática. • .................................
Joaquín Carballo......................................................... 2 6 p Párvulo................ Meningitis.................................... .............. ..
Andrés Sanz..................................................................... 2 6 p Idem... Idem. . . . . . . . . . . . .  .••••• .................... ...
Tiburcio Vaquerín............................... ............... ........... 76 p p V iu do .................... Mielitis crónica ...........................................
Pablo Llovet................................................................. 1 p p Párvulo.. . . . . . . . Eclampsia . . . .  .•••• . . . .
Francisco Lamberque................................................... 85 p p V iudo................... Debilidad senil. .  • . . .  •••••• . . . . . . .
Nemesio González . . . . .  .......... . ................................... * • 3 p Párvulo.. . . . . . . . . Atrepsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Feto masculino...................................................................... > p p p p Tejar de Díaz (Moncloa).
Mnrf.ín VAroflci 11Idem ............................................................." ....................................... . . . . . p p p p p

Doña Teresa Songarela ....................................................... p 9 p Párvulo................. Sarampión

¿XAtil lili uw T i?»

Espino, 4.
Hileras, 11.
Mesón de Paredes, 49. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Td ATYI

Carmen González....................................................... 4 p p Idem ................. .. Id em .................... . . . .  . . .  . . .
Carlota B o u n ie r . .. . . . ................ .........  ............ . . 31 p p Soltera Metroperitónitis .............. .. • * ■ •
Rafaela Alba.............................................................. 30 p p Idem Peritonitis .................•• . . . .  ..• •
Inocencia Menéndez........ .................................... 28 p p Idem . ..•••••••• Hemorragia...................  . • . ..
Josefa Sánchez.......................................................... 24 p p Idem . . . . . . .  .
M aria Antonia Muñoz ................................. ........... & 10 p Párvulo. . Difteria laríngea.................. •. . . .

lUulUt

Válgame Dios, 15.
Monteleón, 31.
Plaza de Chamberí (convento). 
San Dámaso, 8.
Reina, 4.
Cabestreros, 9.
Torrecilla del Leal, 7.
Mesón de Paredes, 41.
San Buenaventura, 10. 
Almagro, 3.
Unión, 1.
General Laccy (huerta).
Casa Blanca.
Infantas, 15.

Carmen de las Heras..........*.................................... 41 > p Soltera.................. Tuberculosis............••••.. . ................... .
Eulogia Elizaga............................................ .......... 33 > p Idem...................... Idem .................................  . . . . .
Asunción Augustín......................................... . 70 p p Viuda.............. Insuficiencia valvular ••••• • •. •
Manuela Sánchez........................... ........................... 66 p p Idem....................... Idem ........................... ... • • .
Felipa Gambarte.............. ......... ............................... 62 p p V iuda................. Colapso cardíaco.......................... ...... . .
María Alvarez............................................................. 2 6 p Párvulo................ Broncopneumonía. . . . .
Petra Martínez........................................................... 64 p p Soltera.,............ Pulm onía.......................................................
Anacleta Zarco........................................................... 56 p p Casada. . . . . . . . . . Broncopneumonía.........•.
Josefa Valero............................................... ............. 75 p p Viuda..................... Idem..................................................................
Concepción Alonso............................................ . 78 p p Idem..................... Cólico miserere .................. .
Plácida P icoli............... *................................ 22 p p Soltera ........... . Apendicitis.....................................................
Isabel Hernández. . .»■-■•.«.. • » • • . . . . « . . . . . . . . . .
Carmen Merino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á . . . . . . . . . .
Rosa Fernández ¿. - . . . . . .  • • • • •. ••••••..

1
>
2

p
13
p-

p
p
%

P á rv u lo .. .. ;. . . . .  
Idem. • . . . . . « « . * .
Idem

Meningoencefalitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

María del Carmen Agudo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - v 11 ' p . I d e m . . . . . . . . . .  . Idem .... . . .................. . . .  . . . .
iUCpUIl Uu Jrltrt/UwOf o¿/«
Amparo, 60. 
Embajadores, 56. 
Buena vista, 51.

Inés Góm ez................. ................... .................. .. > 13 p Idem-'.. Id em ......................................................... ...
Manuela V id a ........................................................... > 14 p Idem.....................• Eclampsia. .....................................................
Carmen Barrio Pedro.................... ............................ 1 p p Idem ................... ... Raquitismo.......... ....................................... Rosario, 19.

Pacífico, 60.
Santiago el Verde, 9. 
Medellín, 5.
Espíritu Santo, 16. 
Laurel, 4.

Feto femenino ....................................................... ... . . p p p p p
Idem............................................. .................. .......................... > p p p p
Idem................................................ .......................................... p p p p p

> p > p p

p ' p p p p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 19 de Mayo de 1900.s» ^  Director genérál, Dr¿ F. de Coi^ejarena; /

i i )  Se ha adoptado esta clasiñeaci-% atondisndo á la acción adminlstratlva-qn# debe ejercitarse en el ráglmsa sanitario de la legislación vigente; v en este sentido, las enfermedades ees# 
f  m  el grupo infecciosas m@dídá sanitaria son relación á las personas j  á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-eontagiosas Implican la «ecesldtS
ejecutar las dl^oosieiones establecidas sSssbmícnto de las personas ▼ desinfección de las materias c^u^umaces y de las habitaciones de les enfermes.

01 fn esta % m M m  teñslsmarán-ta-dt^sifne? ecurrldas pe? komie5dio9 snleidie y ejeia^tenea de .pena capital.
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MINISTERIO DE AG RICULTURA, I N D U S T R I A ,  COMERCIO Y OBRAS P U B L IC A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por lmrto 

de maderas 
y lenas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y  leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

D E N U N C I A S
POR DAÑADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes 

aprehendidos-

TOTAL 

de cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 

autorización.Lanar. Cabrio. Vacuno. ; De cerda. ' Caballar. Mular. Asnal.

Madrid............................ 2 3 1 > > 700 353 19 p 13 > » 26 io 1.085
Guadalajara.................... 3 56 p p 155 470 399 p p > p P 63 174 869
Segovia.................... 5 6 p p 28 80 p p p p p p . 1 2 80
Toledo.................... ......... 1 13 2 2 31 p 120 43 120 20 p 8 24 57 311

Cuenca.......................... 24 7 p » 41 250 220 » p p p p 37 48 470
Ciudad Real....... ............ 1 3 1 1 22 5 295 30 2 p 3 3 10 15 338

4 » > i p 19 p 7 p p p > 2 2 26
p p > p p » 45 > p p p p 1 p 45

2 19 4 p 30 643 248 8 200 43 31 p 33 30 1.173
5 2 3 2 8 2.686 1.745 68 534 15 5 30 101 7 5.083

falencia ........................ 12 » » p 12 367 60 p p p p » 12 12 427
Castellón....................... * 1 4 p 7 » p p p p p 2 7 8 2
Pontevedra......................... 2 1 p p 4 p p p p p p 3 4 p

Lugo..................................... p » p p p » p p p p p p p > p

Coruña........ . .................... > 1 p p i p p p p p p i■ X I p

2 p » p 2 » p p p p 2 p p

Huesca............................. 1 1 » 1 14 118 13 4 p p 4 5 7 139
10 72 > 1 83 414 > p p p p p 90 83 414

Zaragoza..................... 4 3 > 2 6 950 348 % p y p p 2 2 1.298
Granada.................... . 1 3 > 1 10 1.000 222 y ' p p p 9 19 1.222
Jaén........................... ............. 17 23 19 27 86 2.004 608 65 35 5 31 93 24 86 2.841
Valladolid............................. 3 20 p 3 51 1.873 148 p p p » 6 43 53 2.027
Zamora............................ 1 2 p p 18 > 1.014 p p p p p 15 1 1.014
Salamanca...................... 4 1 1 17 27 p p p p p p p > » p

Avila............................... 1 5 1 2 14 p 190 p p > p p 8 10 190
Oviedo.................*.......... 1 1 > 6 8 327 82 p p p p p 9 8 409
L eón .............................. 1 p p 2 3 32 p p p P 2 p 4 » 34
Palencia................. . 1 2 p > 4 3.376 224 p p 22 i 13 17 22 8.635
Badajoz........................ » 5 > p 5 1.423 310 99 699 p 6 15 37 p 2.552
Cáceres........................... .. 1 4 p 19 9 1.079 1.315 p 649 p p p 31 14 3.043
Logroño.......... .................... > 12 > p 44 p p p p p p p p

Burgos......... .......................... 4 5 p p 14 1.165 114 p p p p 12 19 1.279
Santander....... ............... 8 6 2 1 33 87 p 124 p p p 8 20 48 219
S oria ............................. 21 29 > » 52 134 66 p p p 1 2 2 201
Vizcaya............... .. > p p p p p p » p p p » p

Guipúzcoa....................... » > p p p p p p > p p p p p

Alava............................... » p p p p p p p p y p p p » p
Navarra........................... > p p p p p p p p p p p p
. i Norte........
Caballería..!

p p p p > p p p > p p p p p
) Sur........... » > p p i p p p > p p p

Alicante............. . 3 2 1 1 14 28 246 p p p p p 8 14 274
Murcia................. 8 13 1 » 32 239 204 p p p p p 7 6 443
Albacete............. ............ 4 5 p 15 > p p p p p 9 15 p
Málaga......... 4 11 p > 8 775 1.515 52 83 6 2 6. 75 i 8 2.439
Almena........................... > > p p p 1 44 p » p p p 3 p 45
Lérida.............................. p p p p p » p p p p p p p p
Tarragona........................ 10 3 p 7 20 *856 333 p p p > 20 20 1.189
Cádiz..................... ........... » > 1 p > 200 417. 188 114 12 5 17 23 » 953
Huelva............................. > 15 3 7 98 280 276 141 466 7 1 10 44 9 1.184
Baleares............................... 12 6 p > 13 * 25 ,46 6 23 1 4 p 10 p 102
C a n a r ia s ... .... ............ 3 8 1 2 21 > 70 5 p p 2 2 34 21 79

T o t a l .................. 200 369 45 104 1.043 21.606 11.290 859 2.925 144 96 214 QO 837 37.134

N o t a . Se han verificado además 276 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 31 de Marzo de 1900.=:Hay un sello que d icec D irección  gen era l de la  Guardia c iv il.
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F i n í s i m o  de  a g m c u l t u r a , in d u s t r ia , c o m e r c io

Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

No habiendo podíd©'celebrarse, porcadas ajenas á la vo
luntad de la Junta administrativa, el concurso para el su
ministro de objetos de escritorio, litografía y libros á este Mi
nisterio, anunciado para el día 20 del actual, se pone en co
nocimiento de las personas á quienes pueda interesar que di
cho acto tendrá lugar á las once de la mañana del día 26 del 
corriente.

Madrid 21 de Mayo i© 1900.=Por la Junta, J. Aguilar.

«liante S in d ic a l d e l  C o le ó lo  d e  A g e n te s  
d e  Cambio j  ££o!$a «le Madrid.

A d m is ién  d© valoras á la cotización oficial.

Esta Junta Sindical, en uso de las facultades que le con
fiere el arto 31 del reglamento general de Bolsas de Comercio, 
lia resuelto admitir á la contratación pública y cotizaciones 
oficiales las 20.000 acciones, hoy nominativas, emitidas por 
©1 Banco de Gijón, de 500 pesetas nominales cada una, con 
un desembolso de 25 por 100 y señaladas con los números 1 
aí 20.000, que importa un capital nominal de 10.000.000 de 
pesetas, representadas por resguardos provisionales á can
jear por los títulos de acción correspondientes; previniendo 
al mismo tiempo al Banco de Gijón que oportunamente mere- 
dite ante esta Junta Sindical, cuando efectúe la tirada y 
canje de los títulos definitivos, las condiciones y circunstan
cias con que se realice este acto, que deberá ser inscrito en 
el Registro mercantil en su día.

Lo que se anuncia al público á los efectos correspon
dientes.

Madrid 19 de Mayo de 1900. =V .° B.°=El Síndico Presi
dente, Enrique González de Amezua.=El Secretario, Maria
no Ordóñez, X—1007

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
M onte de P iedad y  Caja de Ahorros

d e  M ad rid
Los poseedores de obligaciones del Tesoro, tanto de la 

Deuda flotante como de Aduanas, que las tengan deposita
das ó pignoradas en este establecimiento, que no estén con
formes con la conversión de estos valores en la nueva Deuda 
amortizable al 5 por 100, podrán presentarse á manifestarlo 
en la Sección de Valores públicos hasta el día 28 del corrien
te; entendiéndose que se presentarán á la conversión, en los 
términos anunciados por el Banco de España, todas las obli
gaciones de las dos clases pertenecientes á los interesados 
que no hayan pasado aviso en contrario antes de la/utada 
fecha.

Madrid 21 de Mayo de 1900.--= E l Director, José Alvares- 
Maríño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Audiencias provinciales.

LUGO

D. Juan Vázquez Cernadas, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  b e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Antonio Vázquez 
y Vázquez, hijo de Francisco y Andrea, soltero, natural y ve
cino de Santa María de Salgueiros, partido de Chantada, en 
esta provincia, jornalero, para que en el término de veinte 
días, á contar desde el siguiente de su inserción, comparezca 
ante esta Audiencia por la causa que se le sigue, procedente 
del Juzgado instructor de Chantada, sobre hurto; apercibido 
de que en otro caso se le declarará rebelde y parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIÍI (Q. D. G.), y por-su menor edad su Augusta Madre la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á la busca del re
ferido procesado, poniendo en conocimiento de este Tribunal, 
caso de ser habido, el punto de su residencia.

Dada en Lugo á 8 de Abril de 1900.=Juan V. Cernadas.=  
Agustín Vida. J—2613

SEGOVIA

D, Leandro Carlos y Alix, Secretario de la Audiencia pro
vincial de Segoyia.

Certifico que en el rollo de la causa de que se hará men
ción aparece la siguiente requisitoria:

«O. Federico Stern y Enebra, Presidente de la Audiencia 
provincial de Segovia.

Por 3a presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 2.° del art. 837 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Anastasio del Castillo Ginovés, co
nocido por Atanasio, de treinta y dos años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Belvis de la Jara, provincia de Toledo, 
vecino de Castiiblanco, color-de los ojos castaño, ídem del 
pelo negro, rostro moreno, que viste traje de paño pardo en 
mediano uso, gasta zapatos y usa gorra, fugado de presidio, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
veinte días, á contar desde el de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  ^Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Toledo, comparezca en esta Audiencia, con 
el fin de practicar una diligencia judicial en la causa que se 
le sigue por quebrantamiento de condena, y caso de no veri
ficadlo en el expresado plazo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido Anastasio del Castillo Ginovés, y caso 
de ser habido á su conducción á la cárcel de esta ciudad, á 
disposición de este Tribunal.

Sagovia 21 de Marzo de 1900.=Fedicó Stern.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id , pongo la 

presente que firmo en Segpyía a 6 de Abril de 1900. =Leandro 
Carlos y Alix. J—2645

dti&gmdes m ilitares.

A C O R A Z A D O  « N U M A N C I A »

D. José María de Heras y Macbastty, Teniente de navio 
de la Armada y Juez instructor nombrado por la superior 
Autoridad de este departamento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al fogo
nero de segunda clase Pedro Morata Garrido, de la dotación 
de este buque, que es hijo de Julián y de Isabel, natural de 
Galera, provincia de Granada, y cuyas señas personales son: 
pelo negro, color moreno, ojos negros, nariz regular, barba 
poblada, estatura alta, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la 
presente, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la sumaria que le instruyo por deser
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

 ̂ A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido indivL 
dúo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas.

A bordo, en el Arsenal de la Carraca, á 18 de Abril de 1900. 
José María de Heras.=Por mandato de S. S., José San Martín.

1399—M
ACORAZADO «VITORIA»

D. Francisco J. de Gastambide y Delgado, Teniente de na
vio de la Armada de la dotación del acorazado Vitoria, y Juez 
instructor nombrado en la causa que se sigue al marinero de 
segunda clase Miguel Calvo García por el delito de deser
ción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda clase Miguel Calvo 
García, hijo de Vicente y de Francisca, natural de Lorca 
(Murcia), de cuarenta y seis años de edad, estado casado, y 
cuyas señas particulares son: pelo negro, color sano, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, y de estatura alta, cuyo 
paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días se presente á este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á este buque y á mi disposición.

Abordo, Cartagena 24 de Abril de 1900.=V.° B.°=Fran- 
ciseo J. Gastambide. =Por mandato delSr. Juez, JoséNavasa

1400—M
ALGEOIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia de 
Marina.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Antonio Iglesias 
Trujillo, hijo de Vicente y de Gertrudis, natural de San Fer
nando, vecino de Tarifa, de treinta y un años de edad, de es
tado soltero y profesión jornalero, cuyas señas personales se 
ignoran; José Delgado Rojas, de Vicente y de María, natural 
de San Roque y vecino de Algeciras, de veinticuatro años de 
edad, de estado soltero y de profesión jornalero, y cuyas se*- 
ñas personales se ignoran; José García Romero, hijo de José 
y de Ana, natural de San Roque, vecino de La Línea de la 
Concepción, de veintisiete años de edad, de estado soltero, 
profesión jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 28 de Abril de 19O0.=Agustín Pintado.=Manuel 
Sáez, Secretario. 1394—M

ALMERÍA
D. Ildefonso Láinez Cruz, Capitán de la zona de recluta

miento de Almería, núm. 9, y Juez instructor de la misma.
No habiendo comparecido el soldado Francisco Moreno 

Amador, hijo de Francisco y de María, natural de Vélez Rubio, 
partido judicial de id., provincia de Almería, de oficio jornale
ro, cuyas señas son, según aparece en su filiación: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color moreno, frente regular, aire ídem, producción 
buena, sin señas particulares, á quien de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de Andalucía formo expediente 
por falta de presentación para destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto único cito, llamo y 
emplazo á dicho Francisco Moreno Amador, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que se 
inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en esta plaza y cuartel de la Mi
sericordia, á fih de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza de Almería y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de 
la provincia, y fíjese en los sitios públicos del pueblo de su 
vecindad.

Almería 19 de Abril de 1900.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Ildefonso Láinez Cruz.-.=Por su mandato, el cabo Secre
tario, José Mérida. 1393—M

BARCELONA

D. Ignacio Estruch Díaz de Lara, segundo Teniente del 
batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente en averiguación de las causas que motivaron 
la herida en la mano izquierda del soldado de la séptima 
compañía del batallón Cázadores expedicionario, núm. 2, 
Pedro Expósito Martínez, inferida con bala Maüsser el día 15 
de Julio de 1898.

Pon el presente edicto cito al expresado individuo, hijo de

Antonio y de Facunda, natural de Lorca (Murcv/}. de veinti
cuatro años de edad, de oficio jornalero, de uit . rio 620 mi
límetros, para que en el preciso término de dúo; ,:ías, conta  ̂
dos desde su publicación en la GacI ^  ?E compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito '' cuartel dt 
San Fernando de la Barceloneta de esta capifc ó

Barcelona 15 de Abril de 1900.=Ignacio E^t-: *6.
.1421—M

D. Manuel Pérez Salas, primer Teniente dd regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que se halla instruyendo contra el soldado de este re
gimiento Miguel Blas Cotill por falta grave de primera de
serción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
regimiento Miguel Blas Cotill, el cual, como regresado de 
Cuba y terminada la licencia que disfrutó en Manr^sa en el 
año de 1897, no se ha incorporado á este regimiento como 
debía, á pesar del tiempo transcurrido, para que dentro del 
termino de_treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Jaime I, de esta capital, que ocupa este 
regimiento; en la inteligencia que de no hacerlo sera declara« 
do en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles v militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Y para su publicidad, insértese la presente en ia G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, fiján
dose otro en el sitio más público de la ciudad de Manresa.

Barcelona 20 de Abril de 1900.=Manuel Pérez.=Por man
dato de S. S., el Secretario, Miguel Piqueras.

1422—M

D. Francisco Luna Jimeno, primer Teniente del regimien
to Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue cqntra el recluta Antonio Fontanal» 
Fortuny por Ja falta grave de su concentración á zona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Antonio Fontanals Fortuny, natural de Selva del Cam, 
po, provincia de Tarragona, hijo de Antonio y de Teresa, de 
veinte años de edad, de estado soltero y de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, y de un 
metro 604 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su domicilio oficial en el cuartel de Jaime I, 
de esta capital, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regi
miento se le sigue por dicho motivo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas din gen- 
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Abril de 1900.=Francisco 
Luna, 1423—M

D. J uap. Bal lie y Gabarnet, Capitán del regimiento Infan
tería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente 
que se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Juan 
Bautista Tutusaus García, acusado de la falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Bautista Tutusaus García, soldado de dicho Cuerpo, hijo de 
Benito y de Rosario, natural de esta capital, soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio impresor, cuyas señas persona
les son lns siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción buena y sin señas particu
lares, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I, de esta ciudad, 
donde se encuentra su regimiento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior se le sigue por la falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D .)? exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca fiel referido procesado Juan Bautista Tutusaus 
García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al ya citado cuartel de Jai
me I, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Abril de 1900.=Juan Batlle.
1421—M

D. José Puñet Morales, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al soldado Joaquín Gibert 
Arruga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Joaquín Gibert Arruga, hijo de Ramón y Carmen, na
tural de Ganet de Mar, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de Arenys de Mar, provincia de Barcelona, avecindado 
en Canet de Mar, Juzgado de primera instancia de Arenys de 
Mar, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, de estatura un metro 650 milL 
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Bóletin oficial de esta provincia, comparezca en 
el cuartel de Jaime I, de esta ciudad, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibi
miento de que si no comparece dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Jai
me I, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 1900.=José Puñet.
1425-ít
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th Cirilo Blanco Pana, Comandante del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, Juez instructor de la causa por desaparición contra el segundo Teniente del batallón Cazadores expedicionario de Filipinas, núm. 10, D. Ba

silio i Iva de los Santos.Usando de la jurisdicción que me concede el Godigo de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho D. Basilio Olva de los Santos, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Oficial, y en caso de ser habido sea conducido á este cuartel de los Docks, y á mi disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Barcelona 25 de Abril de 1900.=E1 Juez instructor, Cirilo Blanco. 1426—M

D. Amado Balmes Alonso, segundo Teniente del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del expe diente seguido al soldado José Vidal Serrano por su fallecimiento en el Hospital militar de esta plaza.Por la presente llamo, cito y emplazo á Doña Agueda Serrano, madre del soldado José Vidal Serrano, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ó haga saber su residencia n este Juzgado, situado en el cuartel de Jaime I, á fin de ponerla en posesión de los bienes dejados por su hijo.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca de la referida, y en caso de ser hallada comuniquen su domicilio á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 26 de Abril de 1900.—El Juez instructor, Amado Balmes. 1427—M
BILBAO

D. Daniel Irezábal y Goti, primer Teniente del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente que se sigue al soldado del mismo Juan Valle Abá- solo por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo Juan Valle Abásolo, hijo de Domingo y de María Cruz, natural de Valmaseda, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, provincia de Vizcaya, avecindado en Madrid, de oficio dependiente, de veinte años de edad, soltero, estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta capital; bajo apercibimiento que si no comparece transcurrido el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y en caso de ser habido ordenen su conducción, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Bilbao á 20 de Abril de 1900.—El Juez instructor, Daniel IrezábaL 1395—M
CÁDIZ

D. Venancio Fernández García, Comandante del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente judicial por el delito de deserción contra el soldado de este regimiento Alejandro Salmeán Lasso, hijo de D. Vicente y Doña Esperanza, natural de Madrid, avecindado en el distrito de Buenavista, que nació en 11 de Julio^de 1876, de oficio estudiante, de estado soltero, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, producción buena, sin señas particulares;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación en el Boletín oficial de la provincia de Madrid y  en la G a c e t a  b e  M a d r id , se per- .soné en este Juzgado, sito cuartel de San Roque, donde se i  al la dicho regimiento, para oue sean oídos sus descargos; ibajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo señalado, siguiéndosele el perjuicio que haya Fugar. •A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y rt'quiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto ernles como militares, practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con la seguridad conveniente, al disposición de este Juzgado.LHsdiii en Cádiz á 17 de Abril de Mí00.=Venancio Fernández
1396—M

* ~ T  - - 1

D. Senabre Pérez, Capitán Ayudante del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y  Juez instructor de la causa que se Jm iruye contra el soldado del segundo batallón dei regim ienta Infantería de da Habana, núm. 66, Nicolás del ; Olmo Tranqué por heridas inferidas á ios de su clase del pro- i pió Cuerpo Juan Flores Lopes y  Valentín Fernández Expósito el día 29 de Abril de 1895 en  Manzanillo (Cuba).Por la presente requisitoria cito, ÍJamo y emplazo á Nicolás del Olmo Tranqué, natura! de Castronuevo de Esgueva, provincia de Valladolid, de veintisiete'¿años de edad, de oficio panadero, de estatura un metro 667 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz afilada, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particula^s ninguna, para que en el término de treinta días, desde la  publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de V a lla d o lid manifieste á este Juzgado de instrucción su actual residencia, pues que ha de responder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. x !
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares para la busca f del referido individuo, y  caso de ser conocido m paradero lo I manifiesten al Juez instructor de esta causa. I

| Y para la debida publicidad, se insertará esta requisito-| ria en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid y  Ga c e t a  
¡ d e  M a d r id .Cádiz 18 de Abril de 1900,=Luis Senabre. 1397—M

D. Bartolomé Aguiló y  Martí, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo Frans Emil Sjolund, súbdito ruso, cuyas señas personales son las siguientes: estatura baja, complexión robusta, cabello rubio, ojos azules, nariz regular, barba y bigote nacientes, cejas al pelo, cuyo individuo pertenecía á la dotación de la barca rusa Istavat, y contra quien instruyo causa por lesiones á un carabinero en la tarde del 12 de Febrero de 1899, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 24 de Abril de I90G.=Bartolomé Aguiló.~E1 Secretario, Luis Abella. « 1398—M
ESTELLA

D. Juan Iturria Goyena¿ segundo Teniente del primer batallón Infantería de montaña y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción simple se instruye al recluta Ramón Frac Cillero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón Frac Cillero, natural de Monte, parroquia de San Isidro, Ayuntamiento de Jove, provincia de Lugo, Juzgado de primera instancia de Vivero, distrito militar de Galicia, hijo de José y de Luisa, nació en 29 de Octubre de 1879, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 545 milímetros, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, senas particulares ninguna, fué filiado como soldado para el reemplazo de 1898, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lago, comparezca ante este Juzgado de instrucción, á fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, irrogándole los perjuicios á que haya lugar en derecho.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del dicho sujeto Ramón Frac Cillero, y caso de ser habido lo trasladen en calidad de preso á este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. „Dada en Estella á 24 de Abril de 1900.=Juan Iturria. =D e  su orden, el Secretario, Manuel de Vega. 1414—M
GRANADA

D. Julio Belza Hernosa, segundo Teniente del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del mismo.Hago saber que ignorándose el paradero del soldado de este Cuerpo José Requena Frasquier, natural de Marmolejo, provincia de Jaén, soltero, de treinta y dos años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, frente regular, y de un metro 700 milímetros de estatura, al cual me hallo instruyendo causa por maltrato de obra á un agente de Orden público;Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldador para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria, se persone en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no verificarlo en el mencionado plazo.Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los funcionarios de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido sea preso y conducido con las seguridades convenientes al cuartel de este regimiento, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Granada 22 de Marzo de 1900.= V .°  B .°=Julio Belza.=Por su mandato, el Secretario, Mariano Blanco. 1404—M
JACA

D. Segundo Rivas Berdeal, Capitán del tercer batallón Infantería de montaña, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye al recluta de la zona de Huesca Ricardo Casaus Martínez.Por la presente requisitoria cjto, llamo y emplazo á R icardo Casaus Martínez, natural dé Artieda, parroquia de San Martín, Ayuntamiento de Artieda, Juzgado de primera instancia de Sos, provincia de Huesca, hijo de Joaquín y de Miguela, de oficio labrador; soltero, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo y ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, y como señas particulares ninguna, para que en el preciso término de i treinta días, á contar desdé la publicación de esta requisito- I ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia ¡ de Huesca, se presente en este Juzgado para responder á los I cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; y  de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios á que haya lugar en derecho.Por tanto, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido Ricardo Casaus, y lo remitan en clase de preso á la cindadela de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Jaca á 7 de Abril de 1900.=Segundo Rivas.= D e  I su mandato, Esteban Carreras. 1415—M I

MADRID l
D. Alejo Arroyo Martínez, Capitán Ayudante del regí- I- miento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instruc- f tor de la causa instruida con motivo de la muerte del paisano •

José Torres, vecino del ingenio de Venecia, jurisdicción de Manzanillo, en la isla de Cuba.Hago saber que debiendo ser notificado de la providencia recaída en dicha causa el cabo que fué de este regimiento Candido Angulo Estavilla, hijo de Dionisio y Antonia, natural de Puebla de Arganzón, provincia de Burgos, y cuyo paradero se ignora;A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la averiguación del paradero de dicho individuo, manifestándolo á este Juzgado para los efectos que procedan.Y p a ra  q u e  l le g u e  á c o n o c im ie n to  de to d o s , in s é r te s e  e ste  
l la m a m ie n to  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Burgos.Dado en Madrid á 23 de Abril de 1900.=E1 Capitán, Juez instructor, Alejo Arroyo. 1417— M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Juez de caus; s permanente de la Capitanía general de , esta región, y para diligenciar un exhorto en la madre del segundo Teniente D. Francisco Quintana Cantero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña Ventura Cantero, residente en esta Corte, y cuyes señas personales se ignoran, para que en el término de t r e in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en el domicilio de este Juzgado, calle del Príncipe, 9, tercero, con objeto de que preste d e c la r a c ió n  en un exhorto procedente de Figueras, y dimanante del expediente de abintestato que se instruye por fallecimiento del segundo Teniente D. Francisco Quintana Cantero,Dada en Madrid á 28 de Abril de 1900.==Eduardo Cappa.1408—M

D. Alfredo Mulet Fernández, primer Teniente de la Comisión liquidadora de la Guardia civil de Ultramar y Juez instructor de la causa que se siguió contra los que fueron guardias de este Instituto, de la Comandancia de Santiago de Cuba. Luis Calvo Martín y José Mendoza García por abandono de servicio y deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado Luis Calvo Martín, hijo de Domingo y de Agustina, natural de Carpió de Araba, provincia de Salamanca, de treinta y cinco años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas lo mismo, ojos azules, nariz regular, color moreno, frente espaciosa, y sin señas particulares, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, calle del Cid, núm. 4, á responder á los cargos que le resultan por el delito de abandono de servicio.Igualmente, y en el mismo plazo, cito y llamo á José Mendoza García, hijo de Miguel y de Francisca, natural de Puebla de la Calzada, provincia de Badajoz, de treinta años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas son: pelo y cejas castaños, ojos pardos, barba poca, color trigueño, frente .regular, y sin señas particulares.Á todas las Autoridades civiles y militares exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) que procedan á la busca y captura de los citados procesados, poniéndolos á mi disposición si son habidos.Dada en Madrid á 28 de Abril de 1900.=Alfredo Mulet.1409—M
D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Juez de causas permanente da la Capitanía general de esta región y de las diligencias instruidas con motivo de la cuestión habida entre el sargento de Administración militar Antonio Béjar y paisano Manuel García.Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín de la Sotilia, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el domicilio de este Juzgado, Príncipe, 9, tercero, con objeto de prestar declaración en las diligencias dé referencia,Dada en Madrid á 30 de Abril de 1900.=:Eduardo Cappa.1418—M

MÁLAGA '
D. Francisco Bastida Diez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69, y Juez instructor de un interrogatorio interesado por el Sr. Juez instructor de Zaragoza.Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo del sexto batallón de Artillería de plaza, José Borrego Melgar, que vino con licencia ilimitada en el mes de Enero próximo pasado, ignorando las señas, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado militar, sito en las oficinas del regimiento Infantería reserva de Málaga, en el cuartel de Alcaz&villa.A su vez, en nombre de S. M. el Rey y de la Reina, en representación por quien administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido cabo José Borrego Melgar, y caso de ser habido lo dirijan ó conduzcan al cuartel de Alcazavilla de esta capital.Málaga 14 de Abril de 1900.=E1 Juez instructor, Francisco Bastida. 1407—M

MARÍN
D. Daniel Novás Labora, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Marín y Capitán de puerto.Hace saber que Perfecto Carragal y Pena, patrón del vapor de pesca de esta inscripción nombrado Ramona ha hallado entre aguas, á unas ocho millas al Oeste de la isla Ons, un bote salvavidas con el nombre de Bsñashlight. Liverpool, sin que tuviese á bordo utensilio alguna, y . cuya embarcación mide de eslora eineo metros 98 centímetros y de manga un metro 72 centímetros.
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la, instrucción de 4 de Junio de 1873, lo hago público por medio de este anuncio, para que los que se consideren dueños se presenten en1 el término de noventa días á deducir su derecho por sí ó por medio de apoderado.
Marín 19 de Abril de 1900.=Baniel Novas. 1416—M

PAMPLONA
D. Manuel Viscor Arjona, Comandante del primer batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 89, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Bartolomé Tur Clapos por la falta grave de primera deserción.
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Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado de 

este regimiento Bartolomé Tnr Clapes, hijo de José y de Ma
ría, natural de Ibiza, avecindado en San Andrés de Palomar, 
Juzgado de primera instancia de la Universidad (Barcelona), 
de estado soltero, de veinte años de edad y de un metro 602 
m ilím ^-m  d* estatura, para que en cuanto tenga noticia, del 
presero i e Beto, que se publicará en la G a c e ta  de M adrid , 
se prev - m k la Autoridad militar más cercana al punto de 
su r e u e  ■ na, ó en este Juzgado de instrucción, sito en el
cuarte1 * a Cindadela do esta plaza, que ocupa el regimien
to, y f «_ iisposición, para darle lectura de la providencia
absolir T recaída en el expediente que por el indicado mo
tivo se ¡?ue.

Al ] io tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.),
exhoiF -quiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militar * busca del mencionado individuo, y caso de ser 
habido nanifiesten á este Juzgado de instrucción; pues
así lo t acordado en diligencia de este día.

Da o Pamplona á 23 de Abril de 1900.=Manuel Viscor.
1419—M

VALENCIA

D. José Rubio y Llogaria, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor de la 
causa qm  por suicidio se sigue al saldado -que fué del bata
llón de Porgara, peninsular, núm. 8, Timoteo García Re
dondo,

Por tú presente edicto, y  en uso de las facultades que me 
concede ei art. 663 del Código de Justicia militar, cito al 
soldado r e perteneció al mismo batallón, Alonso Sánchez 
León no que fué de esta capital y que en la actualidad 
se ignoro oa paradero, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de  
M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Monte <V:>vete, que ocupa el mencionado regimiento, con el 
fin de prestar declaración en la referida causa.

Dado ini Valencia á 27 de Abril de 1900.—El Juez ins
tructor, José Rubio. 1420—M

VITORIA

D. r. jue Álvero y Calvo, Comandante del regimiento 
Cazad* ;• e Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor 
del ex •" jante formado en averiguación de las causas que 
motiv - . muerte de la muía Ataornia, núm. 306, perte- 
necien batallón de Cuenca, cuyo hecho tuvo lugar en la
isla rh oí el año de 1897. %

Usí o o lelas facultades que me concede el a rt. 386 del 
Códig- 1 usticia militar, por el presente edicto se llama y
empla?° - oloro López Jiménez y á Francisco Arellano Pu
lido, s'G; dos repatriados en situación de reserva activa, 
cuyo m*ío se ignora, para que en el término de quince 
días, c '«os desde su publicación en los periódicos oficia
les, C(-~« -r^can en este Juzgado militar, sito en la calle de 
la EsLh . i, núm. 6, cuarto segundo de la derecha, con el fin 
de pre ̂ x- declaración en el citado expediente; pues as ilo  
tengo a ■ l^do en diligencia de este día,

Dado j  Vitoria á 20 de Abril de 1900.—Enrique Alvero.
1411—M

ZARAGOZA

D. F nsco Barba Badosa, primer Teniente del regim ien
to Infai > a de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del expe
diente oído contra el soldado Julián Jiménez Hernández
por la ?. ■»< «le concentración á la zona.

No h. b ándase presentado en la zona de Soria el recluta 
Julián Jiménez Hernández, hijo de Máriano y María, natural 
de Villabuena, provincia de Soria, de veintidós años de edad, 
de oficio pastor, su estado soltero, estatura un metro 520 m i- 
dímetroH,VüS señas son: pelo negro', cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba nada, boca regular, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel del expresado re
gimiento estoy sumariando por la falta de concentración á 
filas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justiei *■ T'tar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplaz-. * icho soldado Julián Jiménez Hernández, para que 
en el fc j le treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente e jT .i plaza, y cuartel de Hernán Cortés, á fin de que 
sean ou. \ ,.us descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebvbdo -i no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el o-*'-juicio que haya lugar.

A  la \ en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiei. <>das las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y ó hx agentes de la policía judicial, para que practi
quen acií>.as diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta-plaza y á mi disposición; pues 
así lo tango acordado en providencia de este día.

Y  pura que la presente requisitoria tenga la publicidad de
bida, i iw ^ e s e  en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de ¡a 
provincia de Soria.

Zar-.goza 23 de Abril de 1900.=EI Juez instructor, Fran
cisco Barba. 1412—M

ALACRANES (IS LA  DE CUBA)

Lice *o D. José Aurelio Pérez y Díaz, Juez de primera 
instant a la villa de Alacranes (isla de Cuba).

H hí acudido á este Juzgado D. Jesús Rodríguez
Aguile / ciño de la ciudad de la Habana, con poder bas
tante ñ Consuelo Rodríguez, madre de D. Luis Anto
nio Ar Garay, por sí y como legítimo representante de
su me ]a Doña Eloísa de la Concepción Angulo y Ro
drigue/ tando la devolución de la fianza de 1.000 pesos 
en oro f nía prestados el expuesto D. Luis Antonio An~

fulo, y ositados en efectivo en las Administraciones de 
l a c i e r l e  Manzanillo, Jíbara y Matanzas, para el desem

peño del cargo de Registrador de . la propiedad de Bayamo, 
Holguíii y esta villa de Alacranes, que respectivamente sir
vió; en cirmplimientó de lo que previene el art. 306 de la ley 
Hipotecaria y el 384 de su reglamento, se anuncia al público 
por espacio de seis meses, haber cesado dicho D.,Luis Anto
nio Angulo en el desempeño de su cargo de Registrador de la 
propiedad, catándose á l o s  que tengan que deducir alguna 
reclamación, para que dentro del referido plazo las presenten 
ante los Jueces de primera instancia de los partidos en que 
hubiese servido-y quedan expresado en, este anuncio.

Y  para su publicación en tres números de la G a c e ta  de  
M adrid , expido el presente en la villa de Alacranes á 10 de 
Marzo de 1900.= J . Amalio Pérez D íaz.=E l Escribano, Euge
nio Pérez Cuba. X— 1010

■i

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Jacinto Pérez" Serrano y Aleara?, Juez HiUnicija1, en 
funciones de.instrucción de este partido* .

Por la presente, y en virtud de lo acordado en causa cri
minal contra José Herrera y Criado, de veintitrés años, sol
tero, oficial de sombrerero, hijo de José y de Dolores, natural 
de Sevilla, cuya última residencia ha sido Manzanares, se le 
cita, llama y emplaza para que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción de la presente, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ser reconocido; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica dentro del término que se le señala 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzga
do, con las seguridades convenientes, de mencionado sujeto, 
en el caso de ser habido; pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Almodóvar del Campo á 10 de Abril de 1900.— 
Jacinto P. Serrano.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

J—2530
ARCOS DE L A  FRONTERA

D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad de Arcos de la Fron
tera.

Doy fe que en el pleito que la misma expresa, seguido por 
ante mí en el indicado Juzgado, y previa la tramitación de 
ley, fué pronunciada y publicada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Arcos de la Frontera, á 5 de 
Mayo de 1899, el Sr. D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido; vistos estos au
tos juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Angel Manuel de Borja y Caux, 
mayor de edad, vecino de Madrid, Capitán de Infantería, 
como demandante, representado por el Procurador D. Anto
nio Benítez Domínguez y defendido por el Abogado D. Pas
cual Ros Tarazona, contra Doña María Joaquina Mergelina y 
Gómez de Barrada, vecina de Sanlúcar de Barrameda, y de 
estado viuda, como demandada, representada por el Procura
dor D. Francisco de Paula Rendón y defendida por el Aboga
do D. Diego Ramírez Cárdenas, así como también contra los 
causa habientes de D. Manuel de Arrióla, de D. Javier, Don 
Luis, Doña María de Loreto y D. Ramón de Arrióla Aspe Zá- 
rate y Larraspuru; á los causa habientes de todos los demás 
partícipes en el censo de cuarenta mil ducados, inscripto á 
favor de D. Tomás de Larraspuru, cuyos nombres no constan 
de la certificación decargns presentadas; álos causa habien
tes de Doña Narcisa de Aguirre; á los causa habientes de 
Doña María Fernández de Valdespino: é los causa habientes 
de D. Gregorio Díaz y González Bravo; de D. José María Me
rino y Urrutia y de D. Agustín de Fuente; de D. Alonso 
José Fernández de Valdespino y Dávila, y de D. Tomás Sal
gado de Castro; á los de D. Tomás Aguiar; Doña Susana de 
San Ju*n Bautista, poseedora del mayorazgo fundado por 
D. Francisco Sandiel y Doña Susana Monell; á los de D. Pe
dro Alarcón y de Doña Susana Monell y de cualquier otro 
que adquiriese derechos â  censo de diez mil ducados de oro, 
impuesto á favor del nombrado Alarcón sobre el caudal de 
Propios, y especialmente sobre las Casas Capitulares de esta 
ciudad, de ignorado paradero, representados por su rebeldía 
por los estrados del Juzgado, sobre prescripción y cancela
ción de censos y gravámenes que pesan sobre ciertas fincas 
de la pertenencia del demandante.

Fallo que, desestimando la demanda de este juicio, en 
.cuanto á la demandada Doña María Joaquina Mergelina y 
Gómez de Barreda, y estimando, en su virtud, las excepcio
nes deducidas por la misma, debo declarar y  declaro subsis
tente el derecho del censo de cuatro mil ciento sesenta y  una 
pesetas veinticinco céntimos de capital y  ochenta y  seis pe
setas ochenta y cinco céntimos de réditos anuos, á que la 
demanda se refiere, que afecta á la dehesa de Zarzalón, y, por 
tanto, que no ha lugar á la cancelación de la inscripción nú
mero cuatro, que contiene dicho gravamen, según por la de
mandada se solicita en su escrito de contestación, condenan
do al demandante D. Angel Manuel de Borja y Caux á que 
pague á dicha Doña María Joaquina Mergelina las pensiones 
del indicado censo, vencidas desde Diciembre de 1894 en ade
lante, con imposición de las costas causadas en este pleito, á 
instancia de la Doña María Joaquina Margelina, á dicho de
mandante. Que estimando la demanda, en cuanto á los de
más demandados, debo declarar y declaro:

Primero. Prescripción de los censos siguientes:
A. El de diez y ocho mil quinientas ochenta y ocho pese

tas sesenta y seis céntimos de principal y quinientas cin
cuenta y siete pesetas de réditos á favor de D. Manuel Arrió
la, y el que aparece ser el mismo, según la certificación, y 
siendo parte del de cuarenta mil ducados, impuesto á favor 
de D. Tomás Larraspuru, aparece á favor de D. Javier, Don 
Luis, Doña María de Loreto y  D. Ramón de Arrióla Axpe 
Zarate y Larraspuru.

B . Todas las particiones que además de las citadas tenga 
en el censo expresado de cuarenta mil ducados á favor de 
D Tomás de Larraspuru otras personas, cuyos nombres no 
constan en el Registro de la propiedad, exceptuando de esta 
declaración de prescripción las participaciones que en dichos 
censos corresponden á los hermanos D. Angel Manuel y Doña 
Matilde de Borja y Caux, que ascienden respectivamente á 
ciento noventa y nueve mil treinta y dos reales y medio ma
ravedí y noventa y dos mil quinientos once reales y tres y 
medio maravedís.

C. El de treinta y seis mil trecientas ochenta y nueve pe
setas treinta y tres céntimos de principal y mil noventa y 
una pesetas cuarenta y cuatro céntimos á favor de Doña Nar
cisa de Aguirre.

D. El de seis m il novecientas veintiuna pesetas sesenta 
céntimos de principal y ochenta y seis pesetas de réditos á 
favor de Doña María Fernández de Valdespino.

E . El de setenta y siete mil reales de capital y dos mil 
trescientos de réditos á favor de D Gregorio Díaz y González 
Bravo y D. José de Merino y Urrutia.
_ F . El de setenta y siete mil reales de capital y tres m il 

ochocientos cincuenta de réditos á favor de D. Agustín de 
Fuentes, que, según la certificación de cargos, es el mismo de 
la letra E, expresando dicha identidad, así al relacionar las 
cargas especiales de la dehesa de Zarzalón yom o al hacerlo 
de las que afectan las Capitulares de esta ciudad.

| E . El de setenta y dos m il seiscientos noventa y dos rea
les cinco maravedís, parte del capital de treinta y un mil qui
nientos ducados enajenados por D. Alonso Fernández de Val
despino Peagúdez al vínculo fundado por D. Tomás Salgado 
de Castro, que si no afecta á las cuatro fincas adquiridas por 
D. Angel Manuel de Borja y Caux, los grava dicho censo en 
cuanto formaron parte del caudal de Propios de esta ciudad, 
y porque, aun en el supuesto de formar parte del constituido 
á favor de D. Alonso José Fernández de Valdespino, esta par
te de censo, por su cuantía de setecientos veinticinco m il no- 

l venta y dos reales cinco maravedís de capital, no puede con- 
1 fundirse con la parte que constituye el censo á favor de Doña,

María Joaquina de Mergelina, el cual sólo asciende á cuatro 
m il ciento sesenta y una pesetas veinticinco céntimos.

J. El de siete mil ducados de oro, de á trescientos setenta 
y cinco maravedís cada uno de capital, impuesto á favor de 
D. Tomás Aguiar, y que, según antecedentes citados en la 
certificación de cargas, recayó en Doña Susana de San Juan 
Bautista, poseedora del mayorazgo que fundó D, Francisco 
de Sandiel y Doña Juana Monell á favor de su hija mayor 
Dona María. El de seis mil ducados de oro de á trescientos 
setenta y cinco maravedís cada uno, impuesto á favor de Don 
Pedro de Alarcón y vendido en parte á Doña Susana Monell, 
para el mayorazgo que había de fundar á favor de su hija 
Doña María Sandiel, el cual censo, aun cuando por notas 
que se citan en la certificación de cargas, aparece cancelado 
en dos partes de dos mil y cuatro mil ducados de oro respec
tivamente, no lo han sido en debida forma.

Segundo. Que debía igualmente declarar y declaro extin
guida la parte del censo de cuatro mil ducados impuesto á 
favor de D. Tomás de Larraspuru, importante ciento noven
ta y nueve mil treinta y dos reales medio maravedí, que 
comprenden en dicho censo á D. Angel Manuel de Borja y 
3aux, en el doble concepto de sucesor y heredero de su padre 
D. Manuel de Borja y Lizarzaburu, y  por ser actual propieta
rio de las dehesas denominadas de Zarzalón, Abulagar, Ma
úlla de los Negros y de las Casas Capitulares de esta ciudad, 
gravadas todas con el indicado censo.

Tercero. Que en su consecuencia, debo mandar y mando 
se cancelen todas las inscripciones, anotaciones y tomas de 
razón de todos y cada uno de los censos relacionados en cuan
to afectan especial ó genéricamente á todas y cada una de 
las cuatro fincas de D. Angel Manuel de Borja y Caux, deno
minadas dehesas de Zarzalón, Abulagar, Matilla de los Negros 
y Casas Capitulares de esta ciudad, tanto si las mencionadas 
inscripciones, anotaciones y toma de razón se refieren á di
chas cuatro fincas, designándolas individualmente y por los 
nombres que se dejan expresados, ó como parte que consti- 
tituyeron del caudal de Propios de esta misma ciudad; en
tendiéndose que en cuanto afectan y gravan las repetidas 
cuatro fincas, y en las diversas formas que se acaba de enu
merar, la cancelación de los censos relacionados ha de ser en 
la totalidad de su capital, con la sola excepción de los no
venta y dos mil quinientos once reales, tres y medio mara
vedís; que en el censo de ios cuarenta mil ducados impuesto 
á favor de D. Tomás de Larraspuru, corresponden á Doña 
Matilde de Borja y Caux, cuya parte del expresado censo 
^ueda subsistente, sin hacer especial imposición de costas, 
son relación á dichos demandados; que por no haber compa
recido se hallan representados por los estrados del Juzgado 
por su rebeldía.

Así por esta sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará por edictos, é insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , por la rebeldía de 
los indicados demándanos, si el actor no opta por que se les 
notifique en persona, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.— Enrique Rodríguez Lacín.

Publicación — Dada y publicada fué la anterior sentencia 
en el día de su fecha por el Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública.

Arcos de la Frontera 5 de Mayo de 1900.=Manuel R. Ro
dríguez.»

Y  como cédula de notificación de dicha sentencia, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 769 da la ley de Enjuicia
miento civil, libro el presente en cumplimiento á lo manda
do, en Arcos de la Frontera á 22 de Mayo de 1900.—V,° B . °=  
El Juez de primera instancia, Enrique Rodríguez Lao ín .=  
Manuel E. Rodríguez. X— 1013

ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en los 
números 1.° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Juan Romero Córcoles, 
natural de Linares, provincia de Jaén, cuyo actual paradero 
se ignora, de once años de edad, sin oficio, hijo de Juan y  
Rosa, para que en el término de quijice días, contados desde 
en que esta requisitoria aparezca inserta en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Zaragoza y Jaén, comparezca en 
las cárceles nacionales de este partido para notificarle el auto 
de prisión provisional dictado con fecha 17 de Junio de 1898 
por la Sección primera de la Audiencia provincial de Zara» 
goza en la causa que se le sigue sobre hurto de unos postes 
de madera de la vía férrea; bajo apercibimento de ser decla
rado rebelde si no comparece, parándole el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás agentes de la Autoridad judi
cial, procedan á la busca y captura del nombrado Juan Ro
mero Góreoles, y caso de que sea habido será puesto á mi 
disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Ateca á 8 de Abril de 1900.=Felipe Rey.—De or
den de S. S., Juan Manuel Gil. J -2531

BANDE

D« Enrique Estefanía de los-Reyes, Juez da instrucción, de 
la villa de Bande y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un castellano des
conocido que el día l,° de Noviembre próximo pasado compro 
en la feria de Monterroso, en el precio de 40 duros, á Salva
dor Barrio González, vecino de Cea* en el partido de Garba- 
llino, de la  provincia de Orense, un macho de seis cuartas y 
media de alzada, color negro, de dos anos de edad, muy 
bi8n hecho el cuarto delantero, y delgado ó seco de anea; ó 
fin de que en el término de diez días, contados desde él si
guiente al de la  última inserción de esta requisitoria, compa
rezca en la aüdí.encia de este Juzgado, establecido en la calle 
del Recreo, nú’m. 2, para recibirle declaración respecto al he
cho de autos j j  presente á la vez el macho de que queda he
cha reseña; píre viniéndole que de no verificarlo le parara, con 
arreglo á la ley, el perjuicio que haya lugar. ^

Se encarga á la vez á los agentes de la policía judicial y 
benemérita Guardia civil procedan á la busca del indicado 
macho, y  caso de que sea habido lo pongan, con la persona 
en poder, de quien se halle, si no justificase su legítima pro
cedencia, á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

B ande 16 de Abril de 1900.=Enrique Estefanía de los Re
yes .=*De orden de S. S., Gumersindo Santalo. J—2723

j D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
| la villa de Bande y su partido.

Por el presente"cito, llamo y emplazo á la persona ó per
sonas que en la noche del día 2 del actual sustrajeron de la 
casa de D. Juan Antonio Pérez? vecino de Rubias, la
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de tres ó cuatro dr^os ttk calderilla y un reloj de plata con 
cadena del misir^ metal, para que en el término de diez día;** 
se presenten er* i0s estrados de este Juzgado á responde^ de 
los cargos qvqe le resultan en el sumario que con tal Objeto 
instruyo; a*percibidos que de no verificarlo les parara, el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y agentes de 
la pol\cfa judicial para que practiquen diligencias en averi
g u a r ',^  del paradero de los efectos sustraídos,, poniéndolos á 
mi disposición caso de ser habidos, con las personas en cuyo 
Fyoder se  encuentren, á no ser que justifiquen en el acto su le
gítima adquisición.

Bande 18 de Abril de 1900.--Enrique, Estefanía de los R e- 
yes.s^Por orden de B. 8., Ventura Domínguez. J—2842

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis - 

%rito del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

* causa criminal sobre alzamiento de bienes y estafa contra 
'D. Román García A t &oz y Nolla, se le cita  y  llama para que 
dentro del término de seis días comparezca ante este Juzga
do, á fin de responder á los cargos que le resultan; apercibido 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y a los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura del referido procesado, poniéndolo, en su caso, á dispo
sición de este Juzgado.

Barcelona 6 de Abril de 1900.=Mariano Pascual.= Por 
disposición de S. S. y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano 
Callizo, habilitado. J—2508

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cum
plimiento de una resolución de la Superioridad, dictada en la 
causa criminal sobre tentativa de hurto contra Antonio Na
varro Medina, natural de Alicante, vecino de esta ciudad, de 
treinta y seis años, casado, camarero, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justi
cia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 9 de Abril de 1900.--Mariano Pas- 
cual.=E l Escribano, Arturo Lorente. J—2557

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á los herederos, ignorados, 

del difunto Joaquín Yagüe Ibáñez, para que en el término de 
seis días comparezcan ante este Juzgado á hacer efectiva la 
cantidad de 314 pesetas 35 céntimos, importe de la tasación 
de costas á que fué condenado el Yag'üe por el Tribunal Su
premo en el recurso de casación por infracción de ley que in
terpuso en causa sobre detención ilegal; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 6 de Abril de 1900.=Manuel Reña- 
ga .= E l Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.
*  J—2509

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Eduardo Juncadella Baixeras, hijo de Ignacio y de N., de 
unos quince anos de edad, peluquero, con instrucción, y do
miciliado que estuvo en la calle Mayor, de Gracia, núm. 16, 
cuarto segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, á fin 
de prestar declaración indagatoria en méritos del sumario 
que me hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar con arreglo á \dy si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autorída es, así civiles 
- como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re

ferido Eduardo Juneadella Baixeras.
Dado en Barcelona á 3 de Abril de 1900.=Manuel Reña- 

,ga.=Por disposición de S. S., José de Romero. J -2558

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Muns 
iBlanch, de veinticuatro años de edad, hija de José y de Rosa, 
natural de Igualada, costurera, que habitaba en la calle de la 
Estrella, números 5 y 7, pisó cuarto, puerta segunda, del ba
rrio de Gracia, de ignorado paradero, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde Y a inserción de esta re- 

 ̂ quisitoria* comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle 
u 'n& diligencia de justicia en méritos del sumario que me 
hh dip instruyendo contra la misma sobre .hurto; bajo aperci
bía liento de ser declarada rebelde y parar le el perjuicio que 
hay, * lugar, con arreglo á la ley, si no comparece.

X \ propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y capí ura é inmediata 
conduc eíón á la cárcel, á disposición del presente Juzgado, 
de la re le íd a  Antonia Muns Blaneh.

Dada Barcelona á 9 de Abril de 1900.=M'anueI Reña- . 
ga.=?or ttfój^úcién de S. S., José de Romeío. J—2559 <

BILBAO

D. Lucinio 1  Hernando, Juez de instrucción de
Bilbao y su partido. '

Por la presenta cifib  Hamo y emplazo a Manuel Rodríguez 
y García, de veinticinco'' á treinta años d^ edad, hijo de A n 
tonio y de Norberta, de estado soltero, naíural de Toledo, de 
profesión marmolista, veei.110 de Madrid, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en £Sto Juzgado instructor, ó se

constituya en la cárcel del partido con el fin. de que extinga 
la pena que ie ha sido impuesta en causa seguida sobre robo; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Manuel Rodríguez, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. ■

Dada en Bilbao á 7 de Abril de 1900. =  Lucinio Martínez* 
Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—2511

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ursula Hortigüela 
y Güemes, de cuarenta años de edad, hija de Antonio y de 
Juliana, de estado soltera, natural de Burgos, de profesión 
pordisera, vecina de esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor y se cons
tituya sn la cárcel del partido con el fin de hacerla saber el 
auto de terminación de sumario dictado en causa que se la 
sigue sobre desacato y emplazarla para ante la Superioridad; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarada rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de la Ursula Hortigüela, si fuere habida, 
á la expresada cárcel, como comprendida en el art. 885 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 9 de Abril de 1900.=Lucinio Martínez.^ 
Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas de la procesada.

Estatura un metro 52 centímetros, largo de las manos 18 
centímetros y 9 de ancho, de los pies 27 por ocho, ojos ne
gros, pelo también negro y color del rostro moreno; viste cha
queta y saya de merino negro, delantal de color y botas 
negras. J—2562

í BOLTAÑA

j D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de instruc- 
: ción de Boltaña y su partido

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Butre Cascarra, de veintiséis años, soltero, jornalero, 
natural de Belsierre, vecino de Puértolas, con alguna ins
trucción elemental, hijo de Mariano y Rosa, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo y otro se instruye sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y siendo habido, sea conducido, con las 
seguridades debidas, á disposición de este Juzgado de ins
trucción mediante á que se halla decretada la prisión provi
sional del encartado.

Dada en Boltaña á 10 de Abril dé 1900.—León Fernández 
de la Vega.= Por mandado de S. S., Tomás Salinero.

J—2563
 ̂ CADIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando con 
el núm. 156 de 1898, se ha mandado citar á los padres de la 
procesada María Díaz Requena, cuyo actual paradero se igno
ra, con objeto de que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presenta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzga
do para la práctica de diligencias en la mencionada causa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Cádiz 22 de Marzo de 1900.=E1 Escribano, Antonio F. y 
Arenas. J—2512

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio García Fernández, Antonio Ortiz Torre y Francisco 
Prieto González, hijos de José y Antonio y de Ana é Isabel, 
de treinta y cuatro, cuarenta y tres y veinte años de edad, 
de estado casados y soltero, naturales de San Roque, Algato- 
cín y Manilva, partido de ídem y Gáucín, provincia de Cá
diz y Málaga, vecinos que fueron de La Línea, de ocupación 
cocheros, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que den- 
r o del término de diez días, contados desde el de la inser- 
tión de la misma en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en 
ca cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos se instru * e por el 
delito de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les de
clarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 23 de Marzo de 1900.=Ra- 
fael Betheneourt.= Antonio F. y Arenas. J—2513

D. Rafael Betheneourt,y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Fernández Ruiz, hijo de Benito y de Juana, de sesenta y 
seis años de edad, de estado casado, natural de Tarifa, parti
do de Algeciras, provincia de Cádiz, vecino que fué de A lge
ciras, calle Villa Vieja, patio de Morita, de ocupación jorna
lero, euyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y  se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 29 de Marzo de 1900.=Ra~ 
faol Betheneourt. ̂ A ntonio F. y Arenas. J—2514

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Macías González, hijo de Juan y de Francisca, de 
veintinueve años de edad, de estado soltero, natural de San
toña, partido de ídem, provincia de Santander, vecino que 
fué de La Línea, en la calle Jarduas, de ocupación jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciu- 

. dad á responder á los cargos que le resultan en la c»usa que 
\ contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; 

apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 30 de Marzo de 1900.=Ra- 
fael Betheneourt.—Antonio F. y Arenas. J—2515

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gabriel Lucena Moya, hijo de Gabriel y María, natural y ve
cino de San Roque, calle Larga, casado con Juana Valiejo, de 
veintidós años, jornalero; Juan Sánchez Guerrero, hijo de 
José y de Ana, natural de San Roque, vecino de Algeciras, 
calle Tarifa, núm. 28, soltero, de veintiséis años de edad, jor
nalero y sin instrucción; Antonio Díaz Ruiz, hijo de Felipe y 
María, natural de Istán, vecino de La Línea, calle Clavel,

I casado con Emilia Mansilia, de veintiséis años, jornalero y 
sin instrucción; Francisco Pizarro Madueño, hijo de Antonio 

\ y Francisca, natural de Jimena, vecino de San Roque, calle 
i de la Plata, casado con Ana Pérez Molina, de veintiséis años 
5 de edad, jornalero; Antonio Espigado González, A jo  de José 

y Josefa, natural y vecino de Tarifa, soltero, de veintidós 
años, jornalero, y Fernando Ruiz, natural de Algeciras, de 
veinticinco años de edad, jornalero, cuyos ^draaios parade
ros se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  de  

l M a d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á respon- 
j der á los cargos que le resultan en la causa que contra los 
j mismos se instruye por el delito de contrabando; apercibidos 
• que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lu- 
< gar en derecho y se les declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de"la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 

¿ de este Juzgado de los expresados procesados.
Dada en la ciudad de Cádiz á 30 de Marzo de 1900.=R a- 

; fael Betheneourt.—Antonio F. y Arenas. J—2516

í CASTUERA
r
! D. Manuel Algora y González, Juez de instrucción de este 
i partido.

Por el presente se hace saber al procesado Jacinto Marinó
le jo Rodríguez, de veintitrés años de edad, hijo de María 
Marmolejo Rodríguez, natural y vecino de Bélalcázar, pro
vincia de Córdoba, soltero, jornalero, que por auto de 28 de 
Febrero último se ha declarado concluso el sumario que se 
sigue en su contra y la de Antonio Marmolejo Rodríguez y 

i Pedro Molina Barbarroja, también naturales y vecin os de 
. Bélalcázar, por delito de hurto de bellotas. Y se emplaza á 
\ dicho procesado Jacinto Marmolejo Rodríguez para que en 

el término de diez días comparezca ante la Audiencia de Ba
dajoz por medio de Abogado y Procurador; bajo apercibi
miento de que si así no lo hace le serán nombrados de oficio.

Dado en Castuera á 19 de Abril de 1900.=Manuel Algora 
y González.=Por su mandado, José Lafuente. J—2740

D. Manuel Algora y González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á las personas que 
tengan en su poder una marrana rabona con la oreja derecha 
despuntada y la izquierda hoja de higuera; tres cerdos y una 
marrana, los tres primeros castrados, agostones, con la mis- 

. ma señal que la anterior; un cerdo castrado con la oreja dere
cha rasgada y la izquierda golpe por delante, y una marrana 
orejisana y preñada, de la pr- piedad de Doña Julia González 
Haba, vecina de Peraleda del Zaneejo; un cerdo emero, oreji
sano y pelado, de ocho meses, y una marrana con la oreja de
recha hoja de higuera y la izquierda muesca por detrás, de la 
propiedad del también vecino de Peraleda D. Valeriano del 
Rey Martín; que fueron hurtados en la noche del 23 de Marzo 
último de una zahúrda, sita en la dehesa Hoyo Jorondo, tér
mino de expresada villa, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de la requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i  ), comparezcan ante este Juzgado con dú hos 
semovientes y presten declaración en el sumario que instru- . 
yo en virtud del hurto mencionado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los cerdos referidos, capturando á las personas en 
cuyo poder se encontraren si no justifican su legítima adqui
sición, poniéndolas á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo mandado en el sumario referido.

Dada en Castuera á 30 de Abril de 1900.=Manuel Algora 
y González.=Por su mandado, José Lafuente. J—3103

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

rematado Pedro Rivas Robledillo, conocido por Yela, casado 
con Bernabea García, de cuarenta y  siete años de edad, guar
da jurado, hijo de Leonardo y Benita, natural de Alalp^rdo, 
partido judicial de Alcalá de Henares, vecino que fué de Cha- 
martín de la Rosa, calle de la Fragua, cuyas señas persona
les á continuación se expresarán, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de ingresar en la 
cárcel de este partido para cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en causa por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la prisión y 
conducción á 3a cárcel de este partido del Pedro Rivas, á dis
posición de la Sección cuarta de la Audiencia provincial de 
Madrid.

Dada en Colmenar Viejo á 14 de Abril de 1900.=Manuel 
Romero GonzáJea.¡s=El Escribano, P. H., Pedro T. Mansilia.



Gaceta de Madrid.- Núm. 142 22 Mayo 1900 899
Señas personales.

Estatura regular, color moreno, barba poblada, peUj ca s
taño oscuro; viste pantalóa de pana color aceituna, ^aja de estambre negro, chaqueta de paño pardo, alpargatas, negras  
cerradas, y boina color café. J— #619

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instr* acción de esta 

ciudad y su partido. ,En virtud del presente se cita  a los que crean dueños 
de cuatro sacos de naranjas que fueron hur tadas en la noche del 8 de Marzo últim o en las huertas de la sierra de este térm ino, p a r a  que en el térm ino dê  diez dír^g comparezca ante 
este Juzgado, establecido en el piso alto de las Casas Consis
toriales, para prestar declaración y  oir el ofrecim iento de la  
cause q 110 se instruye con m otivo dedqcho hurto, á fin de que puedan m ostrarse ó no parte en ella, así como renunciar ó no la  indem nización.

Dado en Córdoba á 10 de Abril de 1900.=Francisco F ernández V ío r .= E l Secretario, L ice nciado J. Antonio Montero.
J—2566

D. Francisco Fernández V ior, Juez de-instrucción de esta  capital.
Por el presente se cita y llam a al autor ó autores del robo verificad > en la  casa de D. Antonio Ojeda, calle Em ilio Cas- telar, núm . 61, la  noche del Viernes Santo, con el fin de recibirles declaración  en la causa que con tal m otivo instruyo y oir los cargos que le resulten; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

- Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso  X III (Q. D. GL), y por su menor edad en el de la Reina  R egente del Reino, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares é individuos de la policía judic ia l, p r o ce d a n  á la busca y captura de dicho autor ó autores, a sí como ta m b ié n  á la  busca de los efectos robados que se reseñan & continuación , y  habidos que sean los pongan á mi disposición , y  aquéllos en la cárcel de esta ciudad, en clase d e  d e te n id o s .
Dado en Córdoba á 28 de Abril de 1900. ̂ F ran cisco  Fernández V io r .= E l actuario, por m i compañero Sr. Cámara, Teodom iro Fernández.

Señas.
Unas 125 pesetas entre billetes del Banco de España, plata y  calderilla.
Dos esportillas pequeñas, donde estaba el m etálico.
Dos síi s vacíos de echar dinero.

_ Una capta de madera, pequeña, con recibos de contribución, de hermandades y  del gas.
Una cadena de níquel blanco.
Cuarenta y  tres ó 45 paquetes de cigarros de los que hoy  valen 45 céntim os; y
Unos 40 de los de á 30 céntim os. J—3104

D. Francisco Fernández Vior y  Díaz, Juez de instrucción  de esta ciudad.
En virtud d e l presente se cita, llam a y emplaza por el térm ino, de d iez  d ía s , desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a - 

PRip, á Antonio José Lozano H uertas, vecino de Ciudad Real, á cuyo favor se expidió cédula personal con el núm . 3.470 en Zalamea, á 21 de Septiembre últim o, para que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que instruyo por robo de caballerías á D. José Barca Linares.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades civ iles, m ilitares y de la policía  judicial se proceda á la  busca y presentación de dicho individuo.
Dado en Córdoba á 30 de Abril de 1900.= Francisco Fernández V ior.=  El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—3105
CHICLANA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente hago saber que en 9 de Marzo últim o desapareció una jum enta, rucia, de cuatro años, alzada regular, 

con hierro m uy confuso y  señalada en una de las orejas con un piqueta é m osca hecho con tijera, del sitio del Cañal, tér
m ino de Veger, de la  pertenencia de Francisco Sánchez v  Sánchez. J

Y encargo á las Autoridades y agentes á quienes corres
ponda practiquen d iligencias en la busca de esa caballería, rem itiéndola á este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre á n o  justificar su legal adquisición.

Dada en Ohicíana á 1.° de Abril de 1900.=Francisco Ruiz de Rebolledo.=E1 Secretario, Luis González Meinadier.
J—2570

DON BENITO
D. José López Pelegrín y  Tavira, Juez de instrucción de esta  ciudad de Don Benito y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 

procesado José Saavedra Silva, de cuarenta y  siete años de edad, hijo de José y  de Guadalupe, natural de Salam anca, casado con María A ntonia Suáréz Vargas, con dos hijos, vecino de Cáceres, tratante en caballerías, estando separado de su  mujer, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en  el térm ino de diez días, sigu ientes al de la inserción de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de emplazarle en la  causa que se le 
s ig u e  por hurto de caballerías; apercibido que de no verificarlo  será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hub iere lugar.

AI propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades c iv i-  i ¥  Y m ilitares y agentes de la policía judicia l procedan á la  ,L \eea y  captura de dicho, procesado, conduciéndole, caso de er habido, á la cárcel de este partido á m i disposición.
i  Jada en Don Benito á 9 de Mayo de 1900.=rJosé López Pe- 

egri E Y T avira .= P or su  m andado, F eliciano Fernández.
o—3349

ESTEPA
D. Ar.Vadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción  de este partido.
Por el p resente se cita y  llam a á los tres desconocidos que ¡n la noche del 21 de Diciem bre ú ltim o  le obligaron, según  

lice el m ism .o,#al procesado Francisco Vargas Rodríguez á >char un aDÓjdimo debajo de la  puerta del vecino de Pedrera, 
Antonio FernáiUdez Reina; apercibidos que si no comparecen  
m el térm ino de diez días ante este Juagado á responder á ¡ 
as cargos que le .resultan eii dicha causa le parará el per- ¡ uicio que haya lu g§ r.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, asi civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y  á m i disposición  de referidos individuos.

Estepa 10 de Abril de 1900.=A rcadio  O rtega.=P or m andado de S. S., Salustiano M artín. J—2571
GÉRGAL

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta v illa  y  su  partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado L uis  Salazar Vargas, de cincuenta años de edad, hijo de Matías y  Magdalena, casado, jornalero, natural y  vecino de Fiñana, y  cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado en el térm ino de diez días, á contar desde la in serción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; previniéndole que de no comparecer en dicho térm ino será declarado rebelde.A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  agentes de la policía ju d icial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de dicho procesado, por haber sido decretada su prisión por auto del día 3 del actual por la Audiencia provincial de Alm ería en causa sobre hurto.
Dada en Gérgal á 7 de Abril de 1900. =  Rafael Medina. =  Por su mandado, Alfonso Márquez. J—2532

GRANADA—SAGRARIO
D. José Escolano de la Peña, Juez instructor del distrito  del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Biedma Delgado, alias Pollo del Lunar, n a tural y vecino que fué de esta ciudad, de estado casado, de cuarenta y siete anos de edad, y de oficio escribiente, para que ¿entro del térm ino de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para cum plir condena; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya  

lugar y será declarado rebelde con arreglo á lo que dispone la vigente ley de Enjuiciam iento crim inal.
Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura ds dicho procesado, y  habido que sea lo pongan en esta cárcel á m i disposición.Dada en Granada á 11 de Abril de 1 9 0 0 .= José Escola- 

n o .= P o r  mandado de S. S ., Aureliano G uglieri Arenas.
J—2573

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se instruye por 

contrabando contra el súbdito alemán F. Randje, tripulante  del vapor Gogo, por aprehensión de jabones, y  cuyas demás circunstancias se ignoran, se cita, llam a y  emplaza á éste, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; apercibiéndole que de no efectuarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A l propio tiempo encargq á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y dependientes de la policía judicia l procedan á la  busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo en la  cárcel de esta capital, á d isposición de este Juzgado.
Dada en H uelva á 9 de Abril de 1900.= F ran cisco  Guerre- r o .= E l actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—2575

LUCENA
D. Antonio de la Vega y  Mateos, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y  llam a á un individuo, cuyo  

nombre, apellidos, circunstancias y actual paradero se ig n o ran, y sí sólo que tendrá unos cuarenta años de edad, de 
cuerpo regular, con ropa de campo, y que en uno de los primeros días del pasado mes de Febrero cambió, próxim o al pilar que hay en el camino de Ecija, un burro entero, rucio, 
oscuro, claro por la frente y bozo, mediano, de seis años, h errado en la cadera derecha con una R, la oreja izquierda ras
gada por la punía y en medio despuntada la derecha, que 
conducía, recibiendo otro que le entregó Rafael Prados Fer
nández, pelo*castaño, cerrado, paturro y sin  hierro, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ace t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para recibirle declaración en causa que instruyo por hurto; bajo el apercibimiento de ley s i no lo verifica.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares é individuos de la policía  judicia l de la Nación, practiquen d iligencias en busca de d icho individuo, procediendo en su caso á su detención y  conducción á la cárcel de este partido á m i disposición, ocupándole el burro reseñado.

Dado en Lucena a 9 de Marzo de 19 0 0 .=  Antonio de la  V eg a .= E l actuario, Pedro Muñoz. J —2522
LUGO

D. Modesto Ig lesias Sarm iento, Juez de instrucción de la  ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita , llam a y emplaza á Rosendo Fernández Alonso, v ec i

no de Bretoña, d istrito de Pastoriza, en el partido jud icia l de 
Mondoñedo, de donde se ausentó hace cuatro m eses como criado de un  ciego llam ado M anuel, ignorándose su  actual 
paradero, á fin de qué dentro del térm ino de diez días com parezca en este Juzgado para responder de los cargos que le 
resultan  en sum ario sobre lesiones inferidas á su convecina  M aría García Herm ida la tarde del 3 de Febrero últim o en el 'pueblo de Griz, del distrito de Castroverde; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo & la ley.Dada en Lugo á 25 dQ Abril de 1900.=M odesto I g le s ia s .=  El Escribano, Esteban Car bailo. J—2937

MADRID—CONGRESO
D. José G arcía Romero de Tejada, Juez de prim era instancia dél distrito del Congreso de esta Corte.
H ago saber que en dicho Juzgado y  Escribanía del que autoriza penden lo s  autos sobre secuestro y  posesión de bienes, promovidos por el Procurador D. L uis Lumbreras, en 

nombre del Banco Hipotecario de España, contra D. Manuel

Ortiz de Pinedo; en cuyos autos se ha acordado la venta en  públiba subasta de una casa de la propiedad del demandado, sita  en esta Corte, plazuela del Carmen, núm . 4 moderno y 5 antiguo de la m anzana 353, de una extensión superficial 
de 3.184 pies, equivalentes á 242 m etros 73 centím etros cuadrados; habiéndose señalado para que pueda tener lugar d i
cho acto, que se celebrará en la sala audiencia de expresado  Juzgado, sito en la casa núm . 1 de la calle del Genera] Castaños, el día 15 de Junio próxim o, á las doce de su  m añana, bajo las sigu ientes

Advertencias.
1.a Dicha finca sale á subasta por la cantidad de 150.000 pesetas, previo convenio en la cláusula 11 de la escritura de préstamo origen de dichos autos.
2 .a No se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la expresada cantidad.
3 .a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar  

previam ente los licitadores en la  m esa del Juzgado, ó en el local destinado al efecto, el 10 por 100 de las expresadas 150 000 pesetas.
4 .a Que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del rem ate.
5 .a Que los títu los de propiedad de la repetida finca, con  los que habrán de conformarse los licitadores, y que aparecen  suplidos con la certificación expedida por el Registro de la  

propiedad correspondiente, se hallan de manifiesto hasta el acto del remate en la Escribanía del actuario.Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1900.= José García R om ero.—El Secretario, Andrés Ortiz. X— 1016
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del H ospicio de esta capital, con  fecha 18 del actual, en los autos civ iles declarativos de m ayor cuantía, promovidos por D. Carlos Fernández María de la  Serna y Van Damme, Conde de la Laguna de Términos, sobre cancelación de dos cargas que pesan sobra la casa núm . 17 antiguo, 59 moderno de la calle de la Corredera Baja de San  Pablo, que hace esquina y  vuelve á la del Escorial, por donde 
está señalada con el núm . 2 moderno, se cita y  llam a por se gunda vez á los sucesores y causa habientes de Doña Isabel de Q uintanilla y  demás personas que deban oponerse á la  cancelación de un censo redimible de 12.480 reales vellón de capital, con réditos al 3 por 100 al año, en favor de la capellanía que fundó Doña Isabel de Q uintanilla por escritura de 6 
de Enero de 1745, ante D. Juan Manuel Miñón de Reinoso, Escribano de número de esta v illa , y  á la carga de 200 ducados de renta en cada un año, para el cum plim iento de una  capellanía que gravan la expresada finca, para que dentro del térm ino de cinco días se personen en forma ante este Juzgado en los expresados autos, para hacer uso de sus derechos; advirtiéndoles que el em plazam iento asi hecho surtirá  efectos legales, y de no comparecer les parará el perjuicio  que haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1900.= V .°  B .°= E u seb io  Martín y  R u iz .= E l actuario, P . H ., L uis Fazzini. X —1015
MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez V aldés, Juez de prim era in stan cia  y  de instrucción  del distrito del H ospital de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Joaquín B lanco N ., natural de Rúa de Valdeorras (Orense), hijo de Baltasar»  Blanco y padre desconocido, de quince años de edad, so ltero , panadero, que habitó en la  calle de Lavapiés, 4, bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu ien te  al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de lo s  

Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por atentado; 
apercibido q u ed e no verificarlo será declarado rebelde y  la  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regu
lar, buen color, y  viste blusa clara, pantalón de pana y  
boina, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en este dicho Juzgado.

Madrid 7 de Abril de 190 0 .= V icen te  R. V a ld és .= E l Escribano, Federico González del Rivero. J—2536
MADRID—PALACIO

D. Tomás M ínguez y  Ranz, Juez de primera instancia y  de instrucción  del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á A nastasio Calvo Diego, natural de Valladolid, de treinta y  tres años de edad, soltero, m úsico, cuyo actual paradero se ignora, para que en  el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar  una diligencia en el sum ario por hurto; apercibido que de no  
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía  jud icia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se  
ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la  cárcel de esta Corte.

Madrid 9 de Abril de 1900 .= T om ás M ínguez.=E 1 Escri- % 
baño, L icenciado Juan Infante. J—2538

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción  del d is

trito de la  Alam eda.Por la présente requisitoria se cita , llam a y  em plaza á 
D. Norberto González A lm irante, natural de Serones, provincia de Santander, vecino de M álaga, de treinta y siete años  
dé edad, soltero, periodista, hijo de Juan y  Eleuteria, habita  en la calle de Mármoles, núm . 31, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días se presente en este Juzgado, situado en la  p lanta baja de la casa A yu n tam iento de esta ciudad, con el fin de que conteste á los cargos que le resulten en la  causa que se le sigu e por haberse 
vertido por medio del periódico La Bomba frases injuriosas y  calum niosas contra la D iputación  provincial y  su  Ordena
ción de pagos; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde, si no comparece.A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades c iv iles y  m ilitares y  agentes de la policía  jud icia l procedan á la  busca, prisión y remisión á las cárceles de esta ciudad del
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mencionado sujeto á disposición, de este Juzgado, dándome 
conocimiento caso de ser habido.

Dada en Málaga á 6 de Abril de 1900.=Cipriano C irer.=  
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—2539

MÁLAGA.—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del hurto de un trozo de plomo con su caroula, cuyo hecho 
tuvo lug r la noche del 23 de Febrero último en el jardín si
tuado frente á la estación del ferrocarril, y cuyas circunstan
cias de ios mismos se ignoran, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  be M adrid , se per
sonen en ia cárcel pública de esta capital á responder á los 
cargos que les resulten en la causa que con tal motivo se ins
truye; apercibidos que de no verificarlo dentro dei menciona
do plazo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya Jugar en derecho y con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de los 
referidos autor ó autores los conduzcan á esta cárcel pública, \ 
poniéndolos en la misma á disposición de este Juzgado que j  
los reclama, procediendo igualmente al rescate del trozo de ¡ 
plomo y caroula ya referidos. \

Dada en Málaga á 26 de Marzo de 1900.=J. F. de Castro, j 
Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa, !

J-2677 |

D, José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción i 
del distrito de la Merced de esta ciudad. j

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto- ¡ 
res del hurto de seis barras de plomo, verificado la noche j 
del 25 de Febrero último ó madrugada del 26 en la estación \ 
de los ferrocarriles Andaluces de esta plaza, cuyas demás cir- | 
cunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de que j 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción ¡ 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  ■ e M adrid , se personen en la cárcel pública  de esta ciu
dad á responder á los cargos que les resultan  en la causa que 
con tal m otivo se instruye; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar en derecho y con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de los 
referidos autor ó autores, los conduzcan á esta cárcel públi
ca, poniéndolos en ella á disposición de este Juzgado, que los 
reclama; procediendo igualmente al rescate de dichas seis 
barras de plomo, las cuales se encontraban marcadas con las 
letras T. S. cts. y C.a, L. Spain, y venían consignadas á Don 
A. Reyes, del comercio de esta población.

Dada en Málaga á 7 de Abril de 1900.= J . G de Castro.=  
Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J—2582
MERTDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se ruega y encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judi
cial procedan á ia busca y captura de las caballerías que al 
se reseñan y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima adquisición, las cuales 
fueron  sustraídas la noche del 22 al 23 del actual de la dehesa 
de las Y 'g n as, de este término, y son propiedad de Manuel 
Alaja-, Molina y  otros; pues así lo tengo acordado en la causa 
que instruyo por hurto de expresadas caballerías.

D < d e n  Mérida á 30 de Abril de 1900.= G . Cardenal.=E1 
Escribano, Isidoro Viñeta.

Señas de las cab alie Has.
Una burra castaña oscura, cerrada, mediana, rabituerta, 

con un lunar blanco en la cruz.
Otra castaña oscura, mediana, cerrada y parida sin cría.
Y otra de dos años, parda, pequeña. J—3130

D . Gonzalo Cardenal y Uguarte, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un individuo de 
nombre desconocido y de las señas siguientes: como de trein
ta anos de edad, estatura alta y viste pantalón azul, faja ne
gra, blusa clara, sombrero negro y borceguíes blancos, que 
en uno de los últimos días del mes de Enero último estuvo en 
la casa de la dehesa Val de los Linos, de este término, en don
de trató de vender algunos efectos, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G acela de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de que 
preste declaración en el sumario que instruyo por robo de 
efectos en la caseta del ferrocarril, núm. 8, de la línea de 
Puente de Aljucén á Cáceres; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición de referido suj«to.

Dado en Mérida á 30 de Abril de 1900.=Gonzalo Carde
nal. “ El actuario, Licenciado Alvaro Haro. J—3187

NAVAHERMOSA
D. Balbino Gómez Lanzas, Juez municipal de esta villa é 

Ínterin < de instrucción de. esta villa y su partido por indis
posición. del propietario.

Pm- el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid , se cita y  llama á los 
su jetos que en la noche del día 15 de Febrero de 1893 estuvie
ron reunidos, en unión de Elias Arriero y Morales, celebran
do i a terminación del vareo de aceitunas en la casa deshabi
tada que en la villa de los Navalmorales posee D. Francisco 
Almenaro próxima á la del perjudicado D. Pedro Renilla y 
Forrero, en la que se cometió la tentativa de robo sobre que 
versa la causa , para que dentro del término de ocho días, á 
contar desde la publicación de los presentes edictos, compa
rezcan ante este Juzgado, con el fin de recibirles declaración 
al teooT* i el hecho de autos; con apercibimiento de que si no 
c n s recen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
recb -

I (i en Nav&hermosa á 6 de Mayo de 1900 =Balbino Gó
mez • Dízas.-^Por su mandado, Licenciado Antonio F Giro.

J—3287
POSADAS

P. Federico Freüller y Sánchez de QuirÓs, Juez de ins- 
true . * de e fa villa y su partido.

Y ; -a presente, que se insertará m  la G aceta  de Madrid

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades, tanto civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces dili
gencias para la busca y rescate de las caballerías, cuyas se
ñas se expresan á continuación, las cuales fueron robadas la 
noche del día 3 del actual del sitio llamado La Dehesilla, 
término de la villa de Guadaleázar, propias las tres primeras 
de Felipe Santana Gil, y las otras dos de Juan Tierno, veci
nos de Arguijo y Valdeaveílano de Tera respectivamente, 
y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en 
el sumario aue me hallo instruyendo con tal motivo.

Dada en Posadas á 29 de Abril de 1900.=Federico Freü- 
11er.“ El Escribano, por mi compañero, Félix Nogués.

Señas.
1.° Una yegua negra, cerrada, muy coja, baldada, graba

da á fuego en la nalga derecha, hierro en la izquierda, pre
ñada, pelos blancos en la frente.

2.° Un potro de dos años, pelo entre castaño y blanco, 
banda esquilada á tijera del costillar derecho al izquierdo, 
calzado del pie del mismo lado.

3.° Un potro con el pie izquierdo blanco.
4.° Una yegua castaña, sobada, hierro; y
5.° Un potro de año, negro, el pie izquierdo blanco, con 

una banda esquilada á tijera del costillar izquierdo al dere
cho y un lunar grande en la frente. J—3139

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de primera instancia de 

San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente hace saber que por haber sido admitida 

por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Ma
drid la renuncia presentada por D. Ramón M. Carrizo y He- 
via se halla vacante el cargo de Juez municipal de este Real 
Sitio, capital de partido, en la renovación del acttfal bienio.

Lo que se anuncia, en. cumplimiento de lo prevenido por 
la Real orden de 10 de Agosto del año último, á fin de que 
los funcionarios de las carreras judicial y fiscal de Ultramar, 
á que se refiere el Real decreto de 10 de Abril anterior, que 
deseen ser nombrados para dicho cargo, lo soliciten de este 
Juzgado de primera instancia dentro del plazo de diez días, á 
contar desde la fecha de este anuncio en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 14 de 
Mayo de 1900.=:Crisanto Posada = P or mandado de S. S., el 
Secretario de gobierno, Gonzalo Moreno. J—3613

SANTANDER *
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita en forma legal á José Costa Gil, ve

cino de Revoita ó Cándua (Ooruña), y Antonio Pérez Fernán
dez, vecino de Muriedts, y cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que el día 6 de Junio próximo, á las diez de su ma
ñana, comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia 
provincial de esta ciudad, con el fin de asistir al juicio oral 
que ha de celebrarse en causa que se sigue al primero sobre 
robo; haciéndose saber al Antonio que comparezca con la li
breta que le fué robada, que es de la Caja de Ahorros de Bil
bao, á fin de dar lectura de las condiciones impresas en la 
misma.

Y para insertar en la G a c e ta  d e  M ad rid , libro el pre
sente-

Dada en Santander á 17 de Mayo de 1900.—Eladio Gómez 
Calderón. =P or su mandado, Germán Pérez. J—3616

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Ciríaco Antón Martí
nez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Üegente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á Ja 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á-responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción ds esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ci
ríaco Antón Martínez, natural de Matamala, provincia de 
Soria, vecino de Villafranca de la Torres, Carrera Chica, co 
mercio de D. Juan Aldana, de donde era dependiente, resi
dente en esta capital, con domicilio que tuvo calle San Jacin
to, 16, hijo de Ramón y Ciaudia, soltero, y de veintiún años 
de edad.

 ̂ Dada en Sevilla á 23 de Marzo de 1900.=Juan Gordillo 
Villalón —- El actuario, Juan Romero. J—3619

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á Jos de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario 
por el delito de robo contra Antonio García Angeí, alias La- 
jones y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombr¡r de S . M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y.para que ss p*rs--ne en la sala audiencia da este Tribu
nal á r esponder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en,derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n 
tonio Aguilar, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran.

Dada en Sevilla á 23 de Marzo de 1900.^Juan Gordillo 
Villalón.=E1 actuario, Juan Romero.. J—3618

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par-* 

tirio.
Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e ta  de 

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se cita 
llama y emplaza á los testigos Juan Ramón Sánchez García! 
Pedro Sánchez Muñoz é Isabel Asunción García, casada, na
tural y vecina de Lumbreras, cuyas demás circunstancias’y 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, f¿ 
contar desde la inserción en dicha G a ce ta ,-  comparezcan e® 
este Juzgado á ratificarse en las declaraciones que respecti
vamente tiehen prestadas en causa que instruyo por hurto 
de una máquina de coser á Francisco Ballesta Izquierdo con
tra Luis Sánchez Piernas; previniéndoles que si no lo verifi
can les parará eí perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley

Dado en Totana á 4 de Mayo de 1900.=JuIi® Lopes Pan
do.—El actuario, Vicente Lisandra. J—3180

VILLA VICIOS A
D. Aniceto Teja y Río, Juez de instrucción accidental del 

partido de Villaviciosa.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha, se cita, llama y emplaza á un tal Mateo, conocido 
también por Ramón y el Sargentillo, natural de Deumes, 
concejo de Onís, partido judicial de Gangas de Onís, provin- 

: cía de Oviedo, cuyas señas son: color moreno, pequeño, con 
I un poco de bigote, y como de treinta y cuatro á treinta y seis 
\ años de edad, que viste traje oscuro y boina, á fin de que en 
I el término de quince días, contados desde la inserción de este 
5 edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a- 
f diud, comparezca ante este Juzgado á contestar á los cargos 
= que le resultan como presunto culpable del robo de una yegua 
; y su montura, de la propiedad de Dv Garlos Ruiz, vecino de 
{ Priesca, en este concejo; apercibiéndole que de no compare- 
| cer en el indicado término le parará el perjuicio de ley. 
f Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
j des civiles, gubernativas y militares, procedan á la busca,
! captura y detención de dicho individuo, conduciéndolo, caso 
I de ser habido, á las cárceles de esta villa con las seguridades 
I convenientes y á mi disposición; pues así lo acordé en suma- 
J rio criminal que contra él instruyo por el indicado delito de 
| robo.
I Dado en Villaviciosa á 30 de Marzo de 1900. —Aniceto 
¡ Teja.=Por su mandado, Quirino Sánchez. J—-2412

ZARAGOZA— SAN—PABLO
Gonforme á lo acordado por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo de esta capital, en autos ejecu
tivos promovidos en nombre de D. Julio Juncosa Sánchez, de 
esta vecindad, contra D. Domingo Muro Villanueva y Doña 
Demetria Chapulla Barlés, hoy difuntos, por la cantidad de 
2.983 pesetas 19 céntimos, interés y cestas, se requiere de 
pago mediante la presente, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia, G a c e t a  d e  M adrid  y sitios públicos, á 
los que se crean con derecho á la herencia de los ejecutados; 
y se les cita de remate en forma legal, para que dentro de 
nueve días se personen en los autos y se opongan á la ejecu
ción si les conviniere, alegando las excepciones de que se 
crean asistidos; previniéndoles que si no'lo-verifican serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley; haciéndose constar que se ha prac
ticado embargo sobre las seis fincas hipotecadas por-los deu
dores á las resultas del crédito reclamado, sitas en Sariñeaa 
y sus términos, sin previo requerimiento de pago, por igno
rarse el paradero de los que se crean con derecho á la heren
cia, uno de los cuales puede ser D. Juan Muro, ausente en la 
República del Brasil.

Zaragoza 2 de Abril de 1900.^=E1 Escribano, Justo Empe
rador. X —1017

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Aurelio Rivas 
Barbier, de veintiocho años, soltero, empleado, cuyo domici
lio se ignora, para que el día 4 del próximo Junio, y hora de 
las nueve y media de la mañana, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, 
segundo, á la celebra ión de juicio de faltas por malos tratos 
á cuyo acto asistirá con los medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Madrid 16 de Mayo de 1900.“ El Secretario, J. Rallester.
J—3629

NOTICIAS OFICIALES

Testimonio de la escritura de concierto otorgada en
tre ia Hacienda pública y los alq.alladores.de ca
rruajes de lujo de esta ciudad.
D. Alvaro Lope Orriols de Fedriani, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Abogado, Notario del Ilustre Colegio del 
territorio de Ja Audiencia de Barcelona y de Hacienda públi
ca, con residencia en la capital.

Certifico que en un protocolo corriente de instrumentos 
públicos se halla el que, con fecha cuatro del corriente, so 
otorgó por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provineia^ y 
algunos individuos del gremio de alquiladores de carruajes 
de lujo de esta capital y pueblos agregados, formalizando el* 
concierto acordado por Reales órdenes de primero de Agosto* 
del año próximo pasado y seis de Febrero último pam el 
págo de contribuciones por el expresado concepto, cuya es - 
entura contiene, entre otros particulares, la campareceiáf' ia 
de los interesados en el concierto, las bases ó estipulaeio'nes 
del mismo y cláusulas finales, lo-.-que* literalmente eap| ado, 
es del tenorsiguiente:

«Número ciento cincuenta y dos.—En. la ciudad d  ̂TBarce
len a, á cuatro áe Abril del año mil novecientos. Constituido 
yo el infrascrito D. Alvaro Lope Orriols de F ed ria i^  Aboga
do, Notario del Ilustre Colegio dei territorio de esta Audien
cia y de Hacienda pública, con residencia en la c  vpital, en 
las oficinas de la Delegación de Hacienda de esta provincia, 
previamente requerido ai efecto, y teniendo ant&,;mí, por una 
parte, al Excmc*. Sr D. Mariano J. AJtolagnirre y Jáudenes, 
Delegado.de Hacienda de esta provincia, casa do, mayor de 
veinticinco irnos de edad y con legal veeindaa en esta capi
tal. quien, no obstante estar dispensado de La exhibición de 
la cédula personal, por hallarse constituida mi Autoridad y 
en ejercicio de la misma, en este acto ha prjesto de manifies
to la expedida 4 su favor con .el número C uarenta y siete, de 
cuarta cía se,1 en 'esta ciudad, á veinte de Septiembre último; 
obrando con expresado carácter,.y pc>r tanto, en xombre $
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representación de i7a Hacienda pública, y por otra parte, lo'¿ 
individuos del gremio de alquiladores de carruajes D. D o- 
mingo Miracle y Oruells, D. Mariano B igorray  Comas y F/on 
Francisco Casany y Robert, 1 cocheros, casados, m ayores de 
veinticinco años de edad, y de esta vecindad, provistos (\e cé
du las personales, que exhiben, el Sr. Miracle de novena clase, 
número tres m il seiscientos noventa y uno, expedida e n  trece 
de Enero próximo pasado; el Sr B igorra de cuarta  clase, nú 
mero cuarenta y nueve, expedida en veintiuno de Septiembre 
del año últim o, y el Sr. Casany de clase q u in ta , num ero cien
to  quince de orden talonario, expedios, con fecha trece del 
mismo mes de Septiembre, cuyos tres señores representan, 
conforme se dirá luego, á los agremiados que, no concurrien
do personalmente, tienen derecho á figurar en el concierto 
que ha de ser objeto de esta escritu ra; concurriendo además, 
por su interés propio y  personal, los individuos del mismo 
gremio D. Juan  Rosell y G iralt y  Doña Carmen Cortés y 
Guardiola, viuda de José A ndreu, el primero cochero, casa
do, mayor de veinticinco años de edad, y de esta vecindad, 
provisto de cédula personal de clase novena, número tres
cientos trein ta  y siete de orden talonario, expedida á su fa
vor en esta ciudad con fecha veinticinco de Agosto del próxi
mo pasado ano; y la segunda, dedicada á la misma industria , 
mayor de veinticinco anos, y de igual vecindad, según cédu
la que exhibe de séptim a clase, número seiscientos sesenta y 
nueve, de veintinueve Septiembre anterior, cuyos expresados 
Sres. Miracle, Bigorra y Casany obran en este ticte, á la par 
que en su nombre propio, como apoderados que se hallan  ser 
de los individuos de su mismo gremio D. Eduardo Soler y 
Mestres, Doña Josefa B runa y Mata, D. Juan  Tomás y Pal- 
més, D. Juan  Canalias y Mas, D. Carlos Llansola y Muceros, 
D. Antonio Vilaró y Villegas, D. Antonio Jané y Calvet, Don 
Luis Mosser y Oliva, D. Paulino de la Cruz Herrera, Don 
Francisco Valls y Martorell, D. Enrique Crumols y Gimeno, 
D. Onofre Bachs y V intró, D. Joaquín  Jané y Calvet, D. Juan  
Casadesús y Calvet, D. Vicente A nglada Sanllehy, D. Jacinto 
A m at y Cuyás, D. Enrique Cot y Ríu, D. Buenaventura Mar
t í  y Calvet, D. Pedro Sellarás Catot, D. José Oller é Iglesias,

_ D. José Cuxart Osul, D. Pedro Morell y Patanas, D. Rafael 
Rosell y G iralt, D. Jaim e Martí y Calvet, D. José Bonet y Oo- 
lom, D. Andrés E. Milá y Anglada, D. Antonio Masías y 
M ontané, D. Isidro C uxart y Osul, D. Francisco Campa y 
©onadeu, D. Narciso G uardia y Arnedo, D. Baudilio Poch y 
A lm irall, D. Juan  Canalias y Xans y D. Ricardo Carbonell y 
Pañella, según poderes otorgados ante el Notario de esta ciu
dad D. Ignacio P lana y Escubós con fecha veintiuno de Fe
brero de m il ochocientos noventa y nueve; de D. José Marto- 
r i  y Roura, D. Tomás Ayxelá y Oller, D. José Sítjá y Batista, 
D. Joaquín  Sitjá y B atista, D. Francisco Llerisó y Mallá, 
D. Antonio A ran y Jordi, D. Evaristo S antalóy  G arriga, Don 
Francisco Coll y Andreu D. Ju an  Milá y Anglada, O. Ma
nuel Salas y González y D. Gregorio Frades y González, se
gún poderes autorizados por el propio citado Notario á los 
catorce de Marzo últim o; de D. Cipriano Calvet y Jané, se
gún poderes autorizados por el mismo citado Notario á los 
veintisiete del propio mes, y de D. José Florensa y Jaum ar, 
tam bién en v irtud  de poderes por dicho Notario autorizados 
el día tre in ta  de Marzo próximo finido, cuales poderes, que los 
referidos .mandatarios afirman no haberles sido revocados ni 
en modo alguno lim itados, se insertarán  al final de esta es
c ritu ra . Y asegurando tener, y teniendo á mi juicio, todos 
los comparecientes la capacidad legal necesaria para este 
otorgam iento, han  dicho: y resu lta además de los anteceden
tes del expediente original que se ha puesto de manifiesto al 
infrascrito  Notario para la redacción de la presente escritu ra 
de concierto entrcJaJEIacienda pública y los alquiladores de 
carruajes de lujo de esta capital, que:

Por cuanto, etc. (sigue la reseña del expediente é inser- 
serción literal de las mencionadas Reales órdenes).

Por tan to , llevándolo á cum plimiento el Excmo. Sr. Don 
M ariano J. A ltolaguirre y Jáudenes, Delegado de Hacienda,, 
en representación de la Hacienda pública, y los individuos 
aqu í comparecientes del gremio de alquiladores de carruajes 
de lujo, en el respectivo nombre é interés con que obran, de
claran  y otorgan lo siguiente:

Prim ero. Con arreglo á las bases fijadas en las Reales ór
denes de primero de Agosto de m il ochocientos noventa y 
nueve y jseis de Febrero del corriente año, queda establecido 
un,concierto entre la Hacienda pública y los alquiladores de 
carruajes de lujo de Barcelona y pueblos agregados que, como 
comprendidos en la relación de que se hará mérito en el pá
rrafo siguiente, tienen derecho, según las referidas Reales 
órdenes, á figurar en dicho concierto, en cuya v irtud  quedan 
sustitu idas y concertadas, por la cantidad única y alzada que 
al efecto se ha señalado, las cuotas que por el impuesto de ca
rruajes de lujo habrían  debido satisfacer los mencionados a l
quiladores duran te los años económicos de m il ochocientos 
noventa y ocho á noventa y nueve, m il ochocientos noventa 
y  nueve á novecientos y m il novecientos á novecientos uno, 
debiendo finir, por consiguiente, el presente concierto, en 
tre in ta  de Junio de m il novecientos uno.

 ̂ Segundo. Modificada por la Real orden de seis de Febrero 
últim o la  base tercera de la de primero de Agosto del año 
próxim o pasado en el sentido de que tienen derecho de figu
ra r  en este concierto los alquiladores de carruajes de lujo 
con establecimiento abierto al público que acrediten haberlo 
sido con el recibo de la  contribución del últim o trim estre del 
ejercicio de m il ochocientos noventa y siete á noventa y ocho, 
como comprendidos en el epígrafe ciento tre in ta  del reg la
mento de la  contribución industria l, y los alquiladores que 
durante el citado ejercicio hubiesen presentado relaciones ó 
declaraciones de caballos y  coches de lujo que hubiesen ser
vido de base para que la  A dm inistración les liquide por el 
impuesto de carruajes de lujo, se declara para todos los efec
tos que puedan determ inar la pers onalidad, derechos y obli
gaciones de los concertados, que se consideran  comprendidos 
en el presente concierto únicam ente .los individuos que con
curren personalm ente ó por medio de le g ítim a  representación 
al otorgam iento de la presente escritura'-, ¡según consta en la 
comparecencia, por ser los únicos que h a / i  justificado ante la 
Adm inistración, con los recibos y r e l a c i  ones presentados, 
que se hallaban en las condiciones fijadas *as referidas 
Reales órdenes para figurar en el concierto ,-y  que por ta l 
motivo vienen incluidos en la relación ó e s ta d a  9,ue previa
mente ha fórmádo la A dm inistración, con e x p re s a n  detalla
da e individual del núm ero de caballerías y c a r r u e ^  decla
rados^ por cada uno de aquéllos, y cuya relación o' ostado, 
suscrita por el Sr. A dm inistrador y por los in d u stria l^ 8 con
currentes á esta escritu ra, quedará un ida al expedienv$ ad
m inistrativo del presente concierto para todos les ulterio res 
efectos á que haya lugar, bien en las relaciones de los con
certados entre sí, bien entre fetos y la  Hacienda pública. En 
cuanto á D, Ju an  Milá y A nglada, os entendido que forma ( 
parte de este concierto como repuesto en el lugar y derecho ' 
del contribuyente D. A ndrés Milá, que figura en la mencio
nada relación, por cuanto h a  acreditado su cualidad de here- 
aero o sucesor de aquél en la  propiedad del respectivo esta- 

miento. Todos los demás industriales del mismo ramo

que por no haber acreditado los mencionados requisitos no 
concurren personalmente ó por representación al o torga
miento de la presente escritura, quedan excluidos del con
cierto, y deberán tribu ta r con independencia del mismo, se
gún las tarifas y conceptos generales en que vengan com 
prendidos en los respectivos reglamentos.

Tercero. El precio del concierto, según la base segunda 
de dicha Real orden, será la cantidad de quince mil pesetas 
anuales por cada uno de los tres ejercicios que el referido 
concierto comprende, con más el importe de los recargos es
tablecidos ó que se establezcan, y desde luego, según la base 
cuarta, el recargo municipal, fijado por el Excmo. A yunta
miento de esta ciudad en la sum a de mil pesetas anuales, 
que los concertados se obligan a ingresar en las arcas del 
Tesoro, juntam ente con dicho precio y recargos, por cuartas 
partes, dentro del segundo mes de cada trim estre. Las can ti
dades correspondientes al período ya transcurrido  de los tres 
ejercicios económicos que abarca este concierto, se harán  
efectivos dentro del plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente día al del otorgam iento de esta escritura.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en las bases sexta 
y séptim a de la citada Real orden, serán solidaria y manco- 
m unadam ente responsables del cum plimiento del concierto 
todos y cada uno de los individuos concertados en v irtud  de 
esta escritura, bajo la garan tía  general de sus bienes presen
tes y futuros, reservándose la Hacienda, en caso de insolven
cia de aquéllos, el derecho de hacer efectivos los débitos que 
ñor incum plim iento de este concierto resulten á favor del 
Tesoro.

Quinto. Con arreglo á las bases octava y novena, los" in 
dividuos expresados en las condiciones prim era y segunda 
de este contrato quedan subrogados en lós derechos de la 
Hacienda; por consiguiente, facultados para hacer efectivas 
por el procedimiento adm inistrativo las cuotas que se hubie
ren repartido á los concertados ó asociados, como tam bién 
para practicar actos de investigación, con arreglo á las vi
gentes instrucciones, y si por consecuencia de dicha investi
gación hubiere lugar á la imposición de m ultas, con arreglo 
al reglamento vigente para el impuesto de carruajes de lujo 
de veintiséis de Julio de m il ochocientos noventa y ocho, el 
cincuenta por ciento de las mismas quedará á favor de la H a
cienda, y el otro cincuenta por ciento á beneficio de los con
certados, como compensación á los gastos que con ta l m oti
vo se les ocasionaren.

Sexto. Se consigna tam bién que, según la base décima de 
la propia Real orden, los concertados vienen obligados á in 
demnizar ai arrendatario  de la recaudación de las contribu
ciones directas de esta provincia.

Séptimo. Será motivo bastante para la rescisión de este 
concierto, según lo previsto en la base undécima, la falta de 
cum plim iento de lo estipulado en las cláusulas de este con
trato .

Octavo. Al term inar este concierto, los individnos com
prendidos en el mismo facilitarán  á la A dm inistración la 
lis ta  completa de todos los alquiladores de carruajes de lujo, 
conforme dispone la base duodécima de la Real orden de re
ferencia.

Noveno. Todos los gastos que origine la presente escritu 
ra  y  la publicación que debe hacerse en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia, al efecto de que sea conocida la subro
gación de derechos por todos los obligados al pago del im 
puesto que en este concierto se autoriza, vendrán á cargo de 
los concertados.

Las partes contratantes, en el respectivo nombre é interés 
con que obran, prom eten cum plir y hacer cum plir, en cuanto 
respectivamente les incumbe, todo lo estipulado en esta es
c ritu ra , con estricta sujeción á las bases concertadas con la 

.H acienda pública; entendiéndose que los procedimientos á 
que haya lugar por la faifa de cum plim iento de las cláusulas 
estipuladas serán adm inistrativos, salvo los casos en que por 
la índole especial de cualquier hecho deba someterse á la 
acción de los Tribunales de justicia .

Representación de los Sres. Miracle, Bigorra y Casany.
Los comparecientes, etc. (sigue la inserción de los po

deres).
Quedan advertidos por m í el Notario de que una prim era 

copia de esta escritu ra deberá ser presentada dentro los 
trein ta  días siguientes a l  de hoy, á la oficina liquidadora del 
impuesto de Derechos reales y transm isión de bienes de este 
partido para el pago de lo que devenga la Hacienda pública, 
sin cuyo requisito no su rtirá  efecto ante los Juzgados y T ri
bunales, Centros y oficinas del Gobierno.

En cuyo testim onio así lo han dicho y otorgado, concu
rriendo como testigos D. José María Montagud y Díaz, Abo
gado, y D. Ramón Pizá y Jaum e, escribiente, los dos de esta 
vecindad, y á unos y otros he leído íntegram ente esta escri
tu ra , á su elección, después de advertidos de que tienen el 
derecho de leerla por sí mismos; dando fe yo el Notario au to 
rizante del conocimiento y circunstancias de los otorgantes y 
de lo demás contenido en este instrum ento público, que firm an 
todos de su mano conm igo.—Mariano J . A ltolaguirre y Jáu - 
denes.—Domingo M iracle.—M. B igorra.=Francisco  Casany. 
Juan  R osell.^C arm en Cortés.= José M aría M ontagud y Díaz. 
Ram ón P izá .= S ig n ad o .=  Alvaro Lope A rriols.—Rubricado.» 
gg; Concuerda lo testim oniado con su original, á que me re

mito. Y á requerim iento y u tilidad  de D. Francisco Casany y 
Robert, y para los efectos de la publicación del referido con
cierto en los periódicos oficiales, según lo dispuesto en la 
preinserta base novena, expido el presente testim onio de los 
particulares designados por dicho requirente en un pliego de 
la clase novena, núm . 27.378, y tres de la undécim a, núm eros 
261.348,. 261.349 y 261.350, cuyas hojas quedan por mí num e
radas y rubricadas; y en testim onio de verdad lo signo, 
firmo y rubrico en Barcelona á 23 de Abril de 1900.=Alvaro 
Lope Órriols. X—1008

Sucufi's&l «leí flaneo de España en Saaitlag’o.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i
sible núm . 2.656, expedido por esta sucursal en 22 de No- 
biembre de 1898 á favor de D. José Calzado Alvarez, consis
tente en 7 500 pesetas nom inales de Deuda amortízable al 4 
por 100, se anuncia al público por prim era vez, para que si 
alguna persona se cree con derecho á reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la G ac e ta  de M adrj < y Boletín 
oficial de esta provincia, según determ ina el art. 9.° del re 
glam ento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido  el 
referido plazo sin reclam ación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad,

Santiago 15 de Mayo de I90Q.=E1 Oficial Secretario, Lo
renzo Fernández. X—1011

Compañía V izcaína «le Electricidad.
S ociedad  a n ó n im a .

BILBAO

En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 30 de los esta
tutos, se convoca á los señores accionistas de la Sociedad á 
jun ta  general ordinaria, que se celebrará el d a 27 de Junio 
próximo, á las cuatro de la tarde, en su domicilio social de 
Bilbao, Estufa, 7, primero.

Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 
de 10 acciones, por lo menos, y depositarlas antes del día 12 
de Junio  próximo:

En Bilbao, en el domicilio social.
En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Yogel y Com

pañía, Salón del Prado, 12.
En Berlín, en el Deutsche Bank; y
En Zürich, en el Bank flir Elektrísehe U ntesnelim ungen.
Bilbao 19 de Mayo de 1900. =  Por el Consejo de adm inis

tración, el Vicepresidente, R ichard Kolle. X—1014

Sociedad anénima La  &usúi*iaea.
S itu ac ió n  en  81 de D iciem bre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------

Instalaciones  ..................   446.040*66
Construcciones nuevas...................    6.708‘58
Servicio de tra n sp o rte s ..............................    10.356*07
C aja......................         1.387*02
A cciones................................... ...............................  10.000
Efectos á negociar  ...............................  859‘12
Cuentas á cobrar  ................   659*16
E labo rac ión   .........................................  5.618
Productos de la fabricación...............................    23.561*72
M aterias para la id .....................................^ .......... 64.389*26
Envases y em balajes  ............   55.410*72
Material por em plear   4.726*07
Expediciones en cam ino   .........................  7.580 20
Consignación de cuenta p rop ia---------- . . . . . . .  4.755 96
Despachos y ca rre ro s    -------   2.496*64
Deudores en cuenta corriente . . . . . . . . . . . . . . .  147.842*92

792.392*10

PASIVO
Capital social ............ 600.000
Créditos dudosos ............       13.548*35
Efectos á p ag a r.  ................    1„741‘50
Cuentas á id  ......................— ......................  13,837*91
Acreedores en cuenta co rr ien te . ........... 71.118*68
Fondo de reserva ........ .......................... . «*. .♦ 20.537*40
Pérdidas y ganancias* . . . . . . --------    71.608*26

792.392*10

Santander 31 de Diciembre de 1900.=E 1 Tenedor de libros, 
Ju a n  Manuel A gu irre .= V .° B.°—Sociedad anónima La Aus- 
triaca.—YA Presidente, José M aría Quijano. X—1009

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b serv a c io n es  m e te o r o ló g ic a s  del día  21 da Mayo d e 1900*

FT »"* A G.

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0a

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad DIRECCIÓN
ESTADO

delj  en 
milímetros. Seco. Humedecido. relativa. y clase del viento. ©Seis*

í t  de !& moche................. 709.12 12.0
10.8
18 4

9.7 
9,6 

14 2 
14 8 
15.8 
13 I 
11 4

7.8
8.4 

10 0
8.4
9.1
7.2 
7.6

74
86
63
41
42 
39

NNO........... Calma........ Despejado.
Idem.6 de la mañana 0 . . . . . . . . 709.86 NE............. Id em .......

9 de la mañana............... 710.77 SE ............ B. ligera... 
Brisa..........

Idem-
18 del d í a . . . . . . . . . . . . . . . 710-17 22 8

24.0
21.0

SO___ . . . . Casi despejado.
§ á© la tarde 709.46 

709.59
o .................. Viento........ Poco nuboso.

6 de la tarde.,. . . . . . . . . . s o . . ............ Idem............ Nuboso
$ déla noche. . . . . 710 08 16.2 55 0 ................... B. fuerte.. . Casi despejado.

temperatura máxima del aire, á k  sombra.. . . . . . .
Mam mírí ima _ __' . _........_ ______ __  _______ 7 0

, Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he- 
1 /Trilárafttro*)..................... ................................352

DiffirftBma í Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . ..........< 1.9
temperatura máxima al sol, i  dos n&strag de la tierra 28.0 
ídem id. dentro deum  esfera de cristal. £8.4

Diferencia.. . .  ................ * . . . « « • • - . *  31.4
Jemper&tura máxima á cielo descubierto, juxto á k

tierra vegetal 6 laborable... . . . . .  ......... .•* 32.2
ia. "x mínima ídem.................... . •................' 5.8

j Altura ídem con respecto á la media anual á las nue-
í v© horas de la noche....................................................  4- 3.1
i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .  »
í Sol completamente despejado ............................. ............ 10h 40 »
¡ Poi entrevelado por nubes ó vapores........... ....................  1 50

total de insolación durante el día*. .  * • 0«. .  * 12 30
infere?*!*» .'«t 86*4
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D a tes  m e te o r o ló g ic o s  d e l d ía  21 de Mayo de 1 9 0 0 ,  s e g ú a  s te le g r a m a s  r e c ib id o s  «m e l O b serva tor io  d e  

M ad rid , de la s  o b serv a c io n es  v er if ica d a s  d ich o  d ía  en  v a r  w p u n to s  de E sp añ a , á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a -  
a s ,  j  e n  Otros d e l ex tra n jero  ó  la s  sxete .

kCfiAUDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO
M

cíelo .

TERMÓMETRO ■ m  LAS 24 HORAS

ESTADO
di]

mar*

A 0* 7  al 
civel 

del mar.

Diferen
cia

á igual 
hora 

del día 
anteñor.

Dlreeelén Faena-
StOOv

Mifiteát*
cid©*

Difewm- 
©m 4o 

tflmpm»
tara

horada la 
■ víspera.

Tempe*

raima

máxima.

Tempe-

raima

mínima*

Lluvia en 

'millme* 

tros.

Faris, .............. ■ 766.1 -  1.9 ESE...... Calma., Despejado..» 10.0 7.4 2.9 17.0 ■ 3-6. ■ » a
iri&rmoni . . . . . . . . a 766.0 — 0.5 N . . . . . . . Idem.... Idem 9*3 6.6 ■+’ 2.3 6 ' fe* a VS

748.7 —18.1? NE____ Idem..., Tlluvioso* - •» 12.9 11.1 +  L2 ■ 15', 0 ■ 9,4 ' 62 Tranquila.
iri*-Mez. 762.6 - 3 4 SO . . . . Brisa,,.. Niebla., . . . . 12.5 11.9 4- 3.8 * 1 Picada.
Saint Maihieu„ . . . .

d‘Aix. . . . . . . . . . 766 0 — 1 2 ESE.,.', Calma,. ¡Casi desp.*,, 12.0 11.0 +  2.0 : s- B *
Sf&rritz...............» 766.6 -  1.2 » Idem • . . Despejado,.. 15,2 13 5 ■+* 1.2 - > S Tranquila.

767.2 +  0.7 N I____ Brisa• , . 17.2 15 .'ü +  1,5 24-0 9.0 Idem.
767.7 +  0.8 N.......... Caima... TV 16.8 13.7 +  0.2 20.0 8.0 Idem.
766.7 +  1.2 NE........ Idem.... Cubierto.. . . 13.4 12.6 1,6 19.0 11-0 ’k »

fájreg.... . . .  c.
-am ia . . . . . .  ■.. • 766.5 +  1.9 SO......... Brisa... Casi desp. . . 15.6 12.6 + 4,6 17.0 12.9 Tranquila.

768.7 +  2.1 S O ...... Calma... Nuboso........ 16.4 13.7 — 0.8 20.0 12.0 a
Wj»o.k

769-0 » O .. . . . . . B. fuerte Cubierto., . . 15.2 19.0 » » TF- 12 Tranquila.
69.9 +  3.7 NO........ Idem... ídem- 13*6 10.7 +  2.4 20.0 12.0 » Oleaje.

Angra... 767 3 NO. . . . . Idem. .. Poco nuboso. 17.0 16.0 19.0 14.0 3 Agitada.
768.6 +  0.5 so ___ _ Idem. . . Nuboso........ 17.0 15.2 +  0.5 21.0 14,0 Idem.

FnachaL. . . . . . .  * * * 769.8 4- 0.3 N N E .... Brisa..., Idem...... .. 20.4 12.5 +  2,4 20-0 11.0 » Tmaquila.
Hago*.
Ayamonte.. . . . . . . .
$áa Femaré©. *,. 768,3 » » Calma... Nebuloso__ 16.4 15.4 í 20.0 14.0 » Idem.
tarifa «•« . . . . . . .  - 769.6 +  3.7 SO , , , B« ligera. Cubierto...... 16.4 15.1 í o L> » 5 »

O villa .;........... . . . . 768.6 +  3.6 s o ......... Idem.... Id ara. . . . . . . . 17.0 14.2 0,0 22.0 15.0 » »
Córdoba. ............... 769.1 4- 3.2 NE........ Calma... Poco nuboso. 19.6 16.2 +  1.4 24-0 13 0 9 X

* • •• . . . . .  *.« ■ 768-1 ■+• 2.9 N .......... Idem... . Casi desp.... 17-0 14 5 +  2.6 20 0 10.0 % x .
769.9 +  4.2 SE Idem. . . Id-m .... . . . . 14-3 12.6 *1- 2.0 15 0 9 = 0

Parala.. . . . . . .  ...» 763.0 -  0.9 SO......... Despejado... 20 0 16.6 +  2.0 24.0 12.0 1 »

d#Joí. 768.8 a NNO.. . . Idem.... Idem.......... . 18,8 15.6 T» 25,0 8 0
t̂oldad S ea l.. . . . . . .

Iiibacete.. . . . . . . . . . 766.6 +  2.7 0 ........... Id. fte... Idem............ 18.1 13.1 +  1 6 22.0 11-0 9
r»á êrea. . . . . . . . . .
Madrid.............. 766.7 +  2.6 S E ....... Id. lig .. Idem............ 18.4 14 2 4> 1.3 24,6 6-8 ]S
$ ¿jííd&laj ira „ , . . , 766-1 +  2-6 NO.. . . . Calma... Casi desp. , . 16.6 13 8 +  0-8 21.0 ... 8.0 y* »
iíl Micorial. c. •. •»'. 764.2 +  1.4 NO . . . . Idem. .. Despejado... 18.0 14.2 +  1 8 19.0 11.0 2

..........v.L 768.4 +  1.7 NNO.... Idem.... Idem........ 14.5 11 0 — 0.5 17,0 7.0 s 9
^ o v ia . . . . . . . . . . . 765.1 4- 1.4 SO......... B. ligera Idem............ 19.6 14,G -+ 3-6 21.0 6 0 • a S
Saiaasanca.......... .. 770.3 +- 1.5 NO . .. Calma.. Idem............ 18,4 14.6 +  3.4 25,0 7,0 ? )>
^w=üad©lid.. . . . . . 766.1 4- 0.9 SO Idem.... Idem.... . . . . 21.0 15.4 +  4.5 24,0 5.0 . ■ V »T ~',U. Ci.' A Vi ¿ .1 * 4.»
ákjria ..•<>..••*...« 767.6 +  2.4 so ......... Idem.... Idem,. . . . . . . 16.0 12.4 +  1.0 20.0 7 0 ñ
sliSf'SQI' . . . . . . . . . . . 764.9 s ....... . ídem . . . Idem............ 15.8 13-2 » 21.0 5.0 % »

...................... 767,8 * SE......... B. ligera. Poco nuboso. 18,2 12.4 A» 2L0 11 0 a
iaAtiago. 767.2 +  1.9 SO ..... ídem .... Nuboso........ 16.6 13 1 -  2.0 21.0 10.0 »

............. . 765.4 V  1 -9 ONO.... Calma... Despejado... 19.2 14.4 -  0.8 24.0 10.0 9
SfSragoaa.............. 764,4 — 0.1 NO., . . . Idem. .. Idem.... . . , . 18.1 I t . l +- 1.4 24,0 10,0 a *
fsrmel...................

765.6 +  2.9 SE Idem. . . Poco nuboso. 19.4 15.8 — 0.2 22.0 13 0 1 Tranquila.
^ k ó n ...................... 764.5 » N O ..... Brisa.... Despejado. . 19.4 15.0 » 19.0 13.0 a Idem.
FsJspa......... ............ 766 3 4- 3.7 N........... Cala a .. Cubierto 20.8 18.0 •+ 2.2 22.0 15,0 Idem.
V sk aeia ................ 766.1 4- 2,1 NE........ Idem. . . Poco nuboso. 20-4 16.2 * 2.4 23.0 14 0 *
AlWanta. . . . . . . . . . . . 762.3 +  4.6 SE .. . Brisa.... Idem............ 23.6 49.0 +  5 6 24.0 32.0 : ' » Tranquila.
Aisaaría.. . . . . . . . . . .
Málaga.. . .  o. . . . . . . . 767-8 +  3.2 E S E .... Id. fte. . ídem .... . . . . . 19,6 15.5 +  0.6 25 0 16.0 9 Picada.
Sg#Jafia................. 768-0 +  3.2 SO......... Id. lig.,. Despejado.., 21 0 17,1 +  3.9 * 5
© r á n . . . . . . . . . . . . .  -. *66.4 » s ........... Idem. . . Casi desp.... 17 A JS »
Argel............. 766 0 » so ........ Idem . . . Lluvioso. . . . 16.0 Tí » * *' &

763.5 » NO Id em ., . Nuboso......... 16 0 7> j» » T». . . . . .  . . . . . .
iSí*fc*........ .o 76f.9 » NE......... Brisa. . . Poco nuboso. 18 0 9
?:lsraio ........... . 761.2 — 0.2 ■» Calma... Despejado... 18.6 15 >7 4- 0 .3 a 9
S tf lia r i. . . . . . . . . . . . 763.2 +  1.6 NO, . B.fuerte. N uboso .... . 19.5 14 9 +  2.7 » .5» 9
&©ssa............... 763-2 ñ- 0.9 N............ Brisa... . Casi d e sp ... 16.0 13 2 +  1.0 * • 9

................. -
*u*a». •

•« '• ...a. . a . . * 764 6 9 E......... . Calma... Idem............ 17.0 12-4 & 3 9 »
fw p i f san, 766.0 » NO. . B. ligera. Despejado... 15.0 12,6

■
M i) % 7» "

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 21 de Mayo de 1 9 0 0 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONtADO

FO&DOS POBLICcS
Día 19 Día 21.

Bisela 
ai 4 fOT 400 Interior,

3eñe F, de 50.000pesetas nómmales, 
ic.zm E; de 25.000 ,íd. id ...............  .

7070 70*15-20-25-35-25-20
70*60 70*20

Idem D, de 12.500 id. id ................. .. 7070 70*25-30-35
Tásm C, de 5.000 id. i d . . . . . . . . . . . , 70‘90 70*30-20
Idem B, de 2.500 id. id ..................... 71 0/0
Idem A, de 500 id. i d . ............. ......... 71*05 76*30-35 40-25
ídem G y H, de 100 y 200 id. id . . . . 9 . 9
Xfe diferentes series..................... . 70‘70 70*20-35-25-30
A p la z o ..,......................... 70*70 70*75^70-60-40-35-50

' Banda perpetua
70*55-45-40 
fin cor. fir.

al 4 por 100 ¿xtddbPv cambio medio 70*55

i t r í s  F, de 24.000 pesetas nominales 77*25 76*80
ídem 1 , de 12.000 id. i d . ...... ......... . 77'25 » •
Idem D de 6.000 id id . . . . . . . . . . . 9 »
Msm C, de 4.000 id, i d ................... 9 9
Idem B, de 2.000 id. id . . . . . . . . . . . . . .  - » »
Msm A, de 1.000 id . i d ............ » 9
Idem G y H, de 100 y 200 id. id....... 2» »
la  diferentes series................... .. 77*25 76*75-80
Fsxtidas de 50.000 pesetas nominales. 9

Ii esa de 100.009 id. id ........... 9

!®sá& ai 4 por ÍG0 amortizable.
Serie B, de 25.000 pesetas nominales. 78*40 78*15-10-78 0/0
Um -a D, de 12.500 id. id .................... *■ 9
Idem C, de 5.000 id. id ........ ........... 78*50 78 0/0
Id$a\ B, de 2.500 id. id....... . 78*50 78*15-10
ídem A, de 500 id. id .. ...................... 78*50 78*20
la  diferentes series,.......................... 78l35 78*25+5-20-78 0/0
Obligaciones del tesoro al 5 por 100

emisión de 30 de Junio de 1899:

Día 19. Día 21.

Serie Á, de 500 pesetas... .......... 103*25 103*85-90
Serie B, de 5.000 pesetas.. . .  . .  . 

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
102 95 103*50-75-80-85

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amoríizables en
ocho años, núms. 1.600.000....... 102*10 103*25 05-102*90 

IOS 0/0 
103*20-30-10-15

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*20 102*90-103 0/0 
103* 10 >15

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886, 83*20 82*70-90-83 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 83*20 82 90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70*15 69*50-60
Idem hasta 19.000 pesetas nominales. 70*10 69*55-50-60-65
A plazo... .... ....................................... 70*20 9
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, 88*10 87*70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y aháortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,

88 0/0 9

númérós 1 á 9 3 .7 4 8 . . . . . . . . . . . . , . 55 0/0 ':'n  '' ■''

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.,. . . . . . . . 9 ’9

Idem de Erlanger y Compañía,. . . . 3» ' ; .... >•; :
Idem municipales por Resultas, 4 por

100, de 500 pesetas, números 1 á
66 0/047 .200 .................... .................... .. 9

Banco Hipotecario do España...
Cédulafe hipotecarias al 5 por LOO.—

104*1)1 7 1 .5 0 0 .., . . . , ............... .. 104 6/0 Y  í
Idem id. al 4 por 100.—85,000. ..  . . . - » »

Acciones del Banco de E spaña.. . . . . 503 0/0 *5010/D—500-499

503 0/0
498-49 7l498 0/0 j

Idem id. id.—Cantidades pequeñ&g . 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000....................
Idem del Banco de Castilla (30.000

9 9

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000..................................

Idem del Banse Hispano-colonial, 1
9 9

á 80.000................................. 9

Día 19. Di> 21

A plaz'o................................................. 9 120 0/0 fin cOri f i r .
Idem de la Compañía Arre a datari*

de Tabacos.—Acciones al portador 419 0/0 4=9 0/0-418 O/J)

Idem id. id .—Cantidades pequeña*. Sf
417*50-416 415

A p lazo.. .............................................. 9 4íü 0/0 fin próx. ñr.
Idem de- Is Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000........................ ...............; 160 0/0 160*50 161 0/0

!
! B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................  70*55
Idem id. exterior...........................  * »
Idem amortizable al 4 por 100.................................   »

■ Obligaciones de Aduanas.  ....................................   103*50
Idem de Filipinas...................................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..  ...........  82*75
Idem id. de ¿890................................................... 69:‘50

1
Bolsa e Bilbao.

j Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. , .............   71*49
; Idem id. exterior.. .   . ¿......

Idem amortizable al 4 por 100....................................   »
? Obligaciones de A d u a n a s . V .  ...............     102*25
* Idem de Filipinas. ........ . *..'....... . . . . . ..................... »

Billetes hipotecar ios de Cuba dé 1888. ..............  »
; Idem id. do 1890.........................................    7Q'1Q

Cédulas hipotecarias..............................................   »

\ B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

» París 19 de Mayo de 1900.
- „ . „ ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á

Fondos espato- ¡dem i í  id interiw, . . . . . . . . . . . . . .  é
, i6S* • • * ........ v Obligaciones de Cuba.....................» á 326*00

Fondos frasee- i 3 por 100.    á 10 TOO
mn  . . .  ( 3 1/2 por 100.. , * . . . . , .  *■.. . . . . . . . .  á • »

; Consolidados ingleses... á 101*69

‘ C a m b io s  o f i c i a l e s  s o bre plazas extranjeras. .
| Londres, á la Vista, libra esterlina 00 00.
¡ Taris, á la vista, beneficio, 26*10-26*00-25 75,

ANUNCIOSD E i L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
DiJ de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en e l Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

ftRNSO DE LAB AGUAS MÍHEKO-MEDICINAL1B D i LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Si .v&saál 
m  el Almacén d@ la G a c r t a  ds M a d r id  á  m s t a  ®a#a . 
ejemplar ““ 1

PATRONATO DE D. ALONSO DE AYENDANO Y DOÑA 
María Escobar.—Hallándose vacantes 10 d o te s  de  275  pe

setas cada una, de las establecidas en la fundación benéfica 
de D. Alonso de Avendaño y Dona María Escobar, s u  mujer, 
en favor de doncellas huérfanas, virtuosas y pobres, para 
que puedan tomar estado de matrimonio ó de religión, y dos 
pensiones para estudios de 220 pesetas cada una, de las esta
blecidas en la misma fundación en favor de estudiantes po
bres y virtuosos que estudien Gramática y puedan oír alguna 
Facultad en las Universidades de Madrid, Salamanca ó Va
lladolid, se llama á los que se consideren con derecho á las 
expresadas dotes y pensiones, para que eh el término de 
treinta días presenten sus instancias documentadas en la Se
cretaría de este Patronato, calle del Amor de Dios, núm. 6.

Madrid 18 de Mayo de 1900.=Los patronos, El Marqués de 
Casa Jiménez.=Ramón Colomo y Gordo. X—-1012

DIRECCIÓN DEL CANAL DE LSABEL l L — Habiéndose 
extraviado la certificación núm. 1.118 del libro 12, expe

dida en 17 de Enero de 1863 por el suprimido Consejo de ad
ministración de este Canal, á nombre de DFrancisco,Yañez, 
importante 16 hectolitros (medio real fontanero), se suplica 
á la persona que la tenga en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, calle de la Reina, 27, principal; pues pasados 
cuarenta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equivalencia. ,

Madrid 18 de Mayo de 190(L=E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villademoros. X —1006

SANTOS DEL DIA
7 ; . ; 

Santa H ita  de Casia, y iu d a , y San Indalecio. 

Cuarenta horas en las monjas de Santa Isabel.

ESPECTACULOS
TKAT3ÍO í)K ZARZUELA. —A ]»s oche y  trea cu&r-

tos.—Moda.— C/igantcs y cabezudos.—El pregonero de rosas (es
treno).— maestro de oirás.—La golfetnia. .

BB Á.POLO, — k. l&s oche y  tres cuartos, —M  
santo de Icí Jsidra.—El gatito negro.—El motete y  El c h iq u illo * 

i María do los Angeles.
TEATRO ESLAVA.—A k s  ©eh@ y tres cuartos.— escalo * 

t La alegría de la huerta.— Viaje de instrucción.—La alternativa* 
\ TEATRO ROMEA.—A las oche y tres cuartos.—La señora 

capitana.—Zigerita de cas eos.—El velorio.—La pajarita.


